
A ño  X X S  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 0 0 7 . N ñ m .  S 5 7 .

PRECIO DE SUSOEIPOUÍE

MatJrid y provincias: trimestre.

ADMIHISTEáCIÓII Y SUSCEIPCIÓIT

1‘5Ü
lO'ÜO

pesetas.
Id. | i iK .1

15*ÜÜ
Ü‘25

id.
Id.

Admlnistraciún ds Propiedades, Reñías y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno, Ayuntamiento.IN DEL HIlEnO DE
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S U M A .  IM O

Apituta,mi0nfo¡ Acta de la &eHÍóii de OO tie ált imo»—Orden del
día l̂ai'a la ketsiòn de 4 del corriente.

j4ií<íídia Pi'et>úl6utta: Anuncio jiaru el pago de intereses de las Obli­
gaciones niunicípales «pie ac ejcpresa,—Circular A loa ArcjultectoR mu­
nicipales» ralafiiva A la altura do loa pinos solahancos.—AimucLo de 
sorteo para aiuortíssacjAn do Üliligaciones poi- OTcpropíacionos on <±l 
líiisanolio,-*Comisión Regia del Canal de Tsabo! f l :  Anuncio aefialaTiiio 
i'eoha para la subasta del materiiil ile desecho»

Coítii6i(tne$: L ista de asuntos pendientes de despacho.
¿facrííaría; Circular A los Sres, Tenientes de Alcalde con inserción lie 

les aruor<los de la Junta de 14 do Agosto» relativos A la  venta de lecho 
de ovejas» A la de lejía líquida al «itìnndeo» A la de pescado y verduras 
en huecos de tiendas destinadas A la ventai de earnest A los puestos de 
melones y A la oiroulaciÓTi de pianos do iiiamihrio»—Otra relativa A la 
reventa en la vía pAblica de billetes do espeotAou1oe»--Subasta para 
suministro do píes de hierro a l  ramo de Arbolados, constrncción de 
alcaul.srilla eu la calle  de Canarias y enajenación ilei solar, niltn. 14, 
de la carrera de Han francisco* - Pliego de comUciones de la subasta 
para coastrnoción de al r untavi lia en la calle de Alberto Aguilera.-- 
Liconeias eTcpedidas por los Kogociados 4.*, 6»*', de menor cuantía y T>i- 
reeción de iJ^ontanena Alcantard lss»-Morta l idad y natalidad del mes 
de JviUo.—Traslados de domicilio y nuevos em padvonamíerttos»

Oouíadnría: ingresos y pagos'veridendos por cuenta de los presupues­
tos del Interior y Ensanche»

Tnteri^enciiUi da Consitmom Recaudación obtenida ]>or el Esrcelentisimo 
Ayuntamiento en el extrarradio y por el ari-eiidaturio on el radío, del 
II) al 19 de Agosto Altimo»

Oòroj 'Tnuntcipalea; Las en e,jemición.
Urbana: Denuncias y servíeíos por los Guardias municipales.— 

Servicios deí cnerpn de Bomberos.—HervicioB del ramo de Limpiezas.— 
AsnntOH de la Xn^pección de carruajes.—.Tuiides, visitas y comisos por 
las Tenencias de Alcaid ía»—Comprobación, bajas naturales y horas de 
consumo del gas del alumbrado.

liona men de los trabajos reali irados por el personal fu- 
cultativO] en el mes de Junió.—Servicios prestados por las (Jasas de So­
corro durante la eomana»

Abastos: Recaudaetóu en el Mercado de ganados.—Reeaudacióu por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal»—Precio medio en plaza de comestibleSi líquidos y combustibles. 

pemetit^ios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNT^IENTO
S kSIÚN ORDLNAllIA IMC 30 DE AGOSTO DE 1907. — TííCÍfOCÍO, 

Presidencia del Exciuo. Sr. Alcalde D, Joaquín Silnche?: de 
Toca,—Asistieron los Sres, Aguila, Barranco, Blanco, Ca'o, 
Casamieva, Diez y González, Katás, Enertes, García Gara- 
mendi, Gascon, González Lcqiieriea, Largo GaBalleri), Ló­
pez Mai'tínoz, Madrid, Morayta, Párraga, Paz.y Sonra.

Se abrió á las diez y U'eiiita minutos de la inañaiia, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistí lo á la pri­
mera más que los Sres. Diez y González, Largo Caballero, 
López Martinez, Madrid y IMri’aga, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO '

Aouehdos: 1." (¿uedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes fie despaeiio tie las Comisiones en 2(5 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales

2." Quedar enterado de una Keal orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se resuelve:

Que el Ayuntamiento no puede exigir mayor cantidad 
por arbitrio municipal á los revendedores de billetes de es­
pectáculos p'j 1)1 icos,"rjue e! 25 por ICX) de la cuota que satis- 
racen al Tesoi'o; y que la devolución de cantidades, preten­
dida por dichos revendedoi'es, procede en todo caso que los 
interesados la formulen ante el Ayuntamiento, para que' 
éste resuelva lo que estime procedente,

3. " Pasar á la Comisión de Resultas, encareciéndola se 
sij va emitir informe para la próxima sesión, una comuni­
cación del Gobierno civil trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se autoriza el convenio 
celebrado entre la Diputación y el Ayuntamiento de esta Cor­
te, en el que se fijan las cuotas, plazos y formas en que Im- 

■bVán de satisfacerse por el Ayuntamiento, las cantidades co­
rrespondientes al contingente provincial; con la condición 
expresa de que ei actual repartimiento por contingente sub­
sista bajo el mismo tipo, así para la Capital como para los 
pueblos de la provincia, ínterin dure el aludido convenio,

4. “ Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civilj remitiendo testimonio de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso administrativo del 
Tribunal Supremo, por la que se declara subsistente la re­
solución dictada por el Gobernador de Madrid en 23 de 
Octubre de 1905, eu cuanto declara la nulidad del acuerdo 
municipal de 11 de Abril de 1905, en relación con el Regla­
mento sobre Beneficencia municipal, por cuyos preceptos 
maniliesta dicha Autoiüdad provincial que debió regirse el. 
concurso sobre provisión de seis plazas de Jefes facultati­
vos de la Beneficencia; y se deja sin efecto ia misma provi-, 
delicia del Gobernador, en cuanto por ella se declara la 
preferencia de méritos para ocupar una de dichas iflazas,, 
de 1). Aiitonió Pardo Regidor.

5. “ Pasar á la Comisión eorrespoiidie.iite una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, desestiniatoria del recurso de 
.alzada interpuesto por D. Braulio Lanuibide, y  contirnian- 
do un acuerdo municii>al por el que, modificando otro an­
terior, se fija en 32‘20 pesetas el metro cuadrado del terre-, 
no expropiado p,ara la apertura de la calle de Zurbano, 
entre loa paseos del Cisne y del Obelisco, sin derecho al 
percibo de intereses de ocupación.

(),'’ Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, sancionando el acuerdo munici­
pal por el que se suprime una plaza vacante de Jei’p de 
Negociado de primera clase afecta A la Contaduría del En­
sanche, con la asignación de 6.CKX1 pesetas, y se crea en su

yüntamiento de Maunu
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Jugar la de Jefe de Negociado de segunda clase con 5.000 
pesetas, retrotrayendo los efectos del acuerdo municipal de 
referencia A la fectia de 27 de Junio próximo pasado, en 
que tomó posesión D, Alfonso Piqueras Martin de la ex­
presada plaza de Jefe de Negociado de.segunda clase, en 
ascenso por rigurosa antigüedad.

7. " Pasar A la Comisión correspondiente un informe del 
pleno de Sres, Letrados Consistoriales, en el que consignan 
que, en su coneepto, el expediento instruido al auxiliar de 
Fontanería del Ensanche, D. Antonio Kotdón Fernández, 
lo está conforme á la ley y  á todas las prácticas del Exce- 
lentisiino Ayuntamiento,

8. “ Aprobar ios proyectos de distribución de fondos para 
el próximo mes de Septiembre, por cuenta de los presu­
puestos vigente del Interior y del Ensanche.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIONAS 2.*̂  T 3.“ HKUNIDAS.— Hacienda 
y Po lic ía  Urbana.

9. “ Desestimar la instancia de D. Enrique Sawa, solici­
tando permiso para establecer en los terrenos del Parque 
de Madrid, ocupados actualmente con la Exposición de In­
dustrias Madrileñas, al ser ésta clausurada, una Exposi­
ción Nacional pei'manente de industrias y  productos agrí­
colas; pues tal concesión caerla dentro de las limitaciones 
impuestas al derecho de dominio del Municipio sobre el 
Parque, por sentencia de 6 de Abril último, dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo; debiendo hacer el 
Ayuntamiento especial declaración del sentimiento que le 
produce el hecho de no poder cooperar á ia plausible idea 
que anima la solicitud del Sr, Saiva,

10. Fijar como término para que la Comisión organiza­
dora de la Exposición de Industrias, que actualmente se 
celebra en el Parque de Madrid, proceda á la clausura de 
ella, el día 31 de Octubre próximo. .

■ COMISIÓN 2,"—Hacienda,

11. Abonar á Doña Ana Hernández, propietaria de la 
casa, mim.3, de la calle de Luzón, ó á quien legalmente la 
represente, la suma de 283 pesetas, importe de las obras de 
reparación que ha sido necesario ejecutar en los dos pisos 
principales de la expresada finca, donde estuvo instalado 
el Juzgado municipal del di.strito de Palacio; cuya canti­
dad será cargo al crédito consignado en el cap. I, art. 3.°, 
concepto S.“ del vigente presupuesto; quedando con ésto 
cumplidas las obligaciones del Ayuntamiento, como deri­
vadas del contrato de arrendamiento de los expresados 
locales.

12. Autorizar á D. Pedro Andión para sustituir dos Obli­
gaciones de Resultas que han sido amortizadas en el último 
sorteo verificado, y  que en unión de otra constituyó en la 
Caja general de Depósitos á responder de ia gestión de Don 
Casimiro Ruano, contratista del suministro de cuña de pe­
dernal para las vías públicas del Interior y del Ensanche, 
por otras dos Obligaciones de igual clase de Deuda, siem­
pre que la operación sea simultánea; debiendo el interesa­
do presentar en la Contaduría el resguardo de la Caja ge­
neral de Depósitos correspondiente A esta sustitución para 
loa efectos que haya lugar en su día,

COMISIÓN 3,“—Policía Urbana.

A petición del Sr, Barranco, quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la concesión de licencia, con carácter 
provisional, para establecer kioscos en varios puntos de 
esta Capital, con destino á estaciones para el reparto rápi­
do dé correspondencia en el interior de Madrid.

13. Adoptar las siguientes disposiciones, á fin de armo­
nizar las de la Hacienda, respecto de la venta de alcoholes, 
con las de las Ordenanzas Municipales, en lo relativo á la 
materia:

Primera. La supresión en el art. 353, de las palabras 
«alcohol y  sus derivados aguardientes y licores», quedando 
redactado en la siguiente forma: ,

«Art. 353. Quedan sujetos A las prescripciones consig­
nadas para los establecimiento insalubres, incómodos ó pe­
ligrosos, y  no podrán emplearse sin llenar los requisitos 
exigidos para los mismos, los depósitos y almacenes al por 
mayor de materias inflamables, combustibles ó explosivas 
en general, como el petróleo, la gasolina y demás líquidos 
llamados aceites minerales y sus productos, las breas, be­
tunes, los éteres, las resinas, caoutchouc, aguarrás y  otras 
esencias; barnices, sebos, mantecas, aceites, ceras, fósforos 
en bruto y los pimdnctos con el mismo elaborados, como 
cerillas fosfóricas y similares; las mechas, las maderas, las 
leñas, paja y  azufre; las de fácil combustión en general, 
pólvora, dinamita y otras explosivas».

Segunda. Añadir un párrafo segundo al art. 355, re­
dactado en la siguiente forma:

«Párrafo segundo del nrt. 355, No obstante lo dispuesto 
en el páriafo anterior, podrán venderse alcoholes neutros 
ó sucios de quemar ó desnaturalizados, asi eomo aguar­
dientes compuestos y licores, en los establecimientos que 
estén legalniente matrieniados con arreglo á las leyes, re­
glamentos y  demás disposiciones que regulan la renta del 
alcohol. A  este efecto, se,observarán las siguientes reglas:

A ) Los establecimientos autorizados para la venta del 
alcohol deberán proveerse, en un plazo que no exceda de 
treinta días, de envases metálicos para contener en todo 
tiempo las cantidades de alcoholes que posean en aquéllos, 
que no deberán exceder de la que priidencialnieníe sea ne­
cesaria para atender á la venta de quince días,

BJ Los alcoholes habrán de permanecer hasta el mo­
mento de su venta en los envases citados, que se encon­
trarán en los sótanos ó en la trastienda, colocados por den­
tro del mostrador.

C) Cada envaso dispondrá de una llave de metal para 
la salida del alcohol, y por debajo de ésta un depósito cuan­
do se vaya á sacar aquél,

HJ El alcoliol desnaturalizado será vendido siempre al 
pie del envase, y  el vendedor tendrá especialmente dedi­
cado á este efecto un juego de medidas.

Quinta, Cuando los envases se coloquen en los sótanos, 
éstos deberán ser de fábrica abovedada, como se pi'eseribe 
en el párrafo primero de este artículo. Si se sitúan en la 
tienda ó trastienda, el imlnstrial deberá obligarse á que en 
los locales donde estén los depósitos haya ventilación cons­
tante; á tener alguna cantidad de tierra ó arena cerca de 
la tienda ó trastienda, para atajar en los primeros momen­
tos cualquier ioílamación, y á no tener cerca de los enva­
ses substancias fácilmente combustibles.

H) En los establecimientos que no tengan instalación 
de luz eléctrica en buenas condiciones, está obligado ei in­
dustrial á usar lámpara de seguridad.

P )  Los aguardientes compuestos y licores, deberán es­
tar contenidos en envases comunes.»

14. Autorizar el gasto de 4.810‘95 pesetas, á que ascien­
de lo invertido durante los meses de Abril, Mayo y  Junio,
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en Ja adquisición de piensos para el ganado de tiro de los 
coches y  furgones del servicio de desinfección) artículos 
desinfectantes y carbón para las estufas del Laboratorio 
Químico, y el de 1.968‘33 pesetas, para adquirir los referi­
dos articules en la cantidad necesaria para atender d igual 
servicio durante el mes de Julio; siendo cargo el importe 
total de estos gastos, que asciende á 6.779‘ 28 pesetas, al 
cródito consignado en el cap. III, art. 9.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente.

15. Autorizar el gasto de 769'74 pesetas, para la adqui­
sición de las respectivas contratas, de herramientas, man­
gas, efectos de ferretería y espartería, yeso blanco y  negro 
y cementos necesarios para los servicios del Matadero; eon 
cargo el referido importe al crédito consignado en el capí­
tulo III, art. G.“, concepto J.“ del presupuesto vigente.

00MI8 ÍÓN — Obras.

IG. Conceder licencia para construir dos muros de ce­
rramiento en el solar, nátn. 19, del camino bajo de San 
Isidro.

17. Conceder licencia para aumentar un piso'al edificio 
de la fábrica de asfaltos, situado en el cerro de la Plata.

18. Anunciar concurso, por término de quince días, para 
contratar la terminación del denúbo y descombrado del 
cuartel de San Gil, en el precio tipo de 12.000 pesetas, que 
le serán abonadas al adjudicatario por los fondos munici­
pales; fijando en 7,000 pesetas la cantidad que como fianza 
de este contrato habrá de consignar el proponente á dispo­
sición de la Municipalidad, la cual le será devuelta una vez 
presentada la certificación del facultativo municipal, justi­
ficativa del buen cumplimiento de las condiciones del con­
curso.

Y que la indicada suma de 12.000 pesetas, sea cargo, en 
parte, como minoración de ingresos, á las 4,89G‘2ó pesetas, 
líquido de la fianza del rescindido contrato del derribo del 
cuartel de San Gil, de la que se ha incautado el Excelentí­
simo Ayuntamiento, con aplicación al cap. V II, art. 2.“ del 
presupuesto de ingresos; y el resto, de 7'.103‘75 pesetas, eon 
cargo al cap. VI, art, 4,“ , concepto 4.“ del presupuesto de 
gastos vigente, mediante la oportuna transferencia de cré­
dito, para cuya operación deberá pasar ei expediente á la 
Comisión de Hacienda,

COMISIÓN Ensanche.

19. Aprobar en todas sus partes la moción de la A lcal­
día Presidencia, relativa á la ampliación do la emisión de 
cédulas del Ensanche, y que consta inserta en el B o l e t í n  

correspondiente al 19 del mes actual,
20. Conceder licencia para contruir un edificio destina­

do á Asilo de ancianos en el paseo de Ronda, frente al Co­
legio de Loreto,

21. Conceder licencia para edificar una cuadra y  coche­
ras en la linca, iiúm. IG, de la calle del General Arrando,

22. Conceder licencia para construir una casa y dos 
cobertizos en el solar, mini. 15, de la calle del General Lacy.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la vaquería situada en la calle de Diego 
de León, mini, 10, sin perjuicio de la ulterior tramitación 
por lo que se refiero A la licencia para el ejercicio de la 
industria.

24. Dar de baja, en 31 de Diciembre próximo, en el 
recargo del 4 por 100 extraordinario del Ensanche, á la 
finca, nám. 8, de la calle del Cardenal Cisneros, propiedad 
de D. Joaquín García Malo Guerra; y reconocer ó incluir 
en el presupuesto próximo del Ensanche, en su primera

zona, la suma de 131‘30 pesetas, para reintegrar al expre­
sado señor, de lo que por dicho concepto habrá satisfecho 
de más en fin del corriente año.

25. Dar de baja, desde 31 de Diciembre próximo, en el 
recargo extraordinario del 4 por 100, á la finca, núms. 12 y  
14, de la calle de Fernando el Santo, propiedad de D, A l­
fonso Míirtos Arizcmi, por haber tributado más de los 25 
años que establece el art. 14 de la vigente ley de Ensanche; 
y reconocer é incluir en el presupuesto de 1908, la suma de 
2.132'40 pesetas, para reintegrar á dicho propietario de 
lo que por el citado recargo habrá satisfecho indebidamen­
te, desde el ejercicio de 1898-99, hasta fin del corrieute año.

COMISIÓN L ít lU ID AD pRA DE RESULTAS

26. Canjear, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, por siete Obligaciones de Re­
sultas y un residuo sin interés de 428‘95 pesetas, un cródi­
to de 3,928‘95 pesótas, adeudado á D. Francisco Portillo, 
como único heredero de su madre Doña Ramona Gómez, 
por expropiación de dos parcelas de terreno del que ocu­
paba la casa, núm. 26, de la calle del Caballero de Gracia, 
eon accesoria á la de Jardines, núm. 25, para ensanche de 
la vía pübiica; todo previo el otorgamiento de la corres­
pondiente'escritura y liberación de cargas de las dos par­
celas referidas.

27. Canjear, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, por siete Obligaciones de Re­
sultas y un residuo sin interés de 333‘96 pesetas, un crédito 
de 3.833‘96 pesetas, adeudado por expropiación del terreno 
que perteneció á la tinca, calles de Toledo, mim. 40 y  Gra- 
fal 9, previo el otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, liberación de cargas de la superficie expropiada y. 
justificándose por la interesada Doña Elisa del Hoyo, en 
legal y fehaciente forma, que es en la actualidad dueña de 
la expresada finca; á efecto de todo lo cual se procederá en 
la forma que indican los Sres. Letrados en las tres conclu­
siones de su informe, fecha 31 de Julio pró.xiiuo pasado.

Se levantó la sdsión.á las once y  cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

MfQ ilnl díii pura la seaik do \ do Soptíombro de I99i.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

L  Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por el Círculo de la Unión 
Mercantil, contra el acuerdo municipal aprobatorio del pre­
supuesto pura 1904.

3. Comunicación del Gobierno civil estimando el recur­
so interpuesto por D, Pedro Gauna, en representación de 
Doña Juana Casuso, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que desestimó la petición del recurrente de que se 
le pusiera de manifiesto el expediente de expropiación de 
la casa, número 4, de la calle de Nicolás María Rivero, 
para deducir las acciones que asistieran á su poderdante, 
como propietaria de dicha finca.

4. Comunicación del Gobierno civil por la que se revoca 
e! acuerdo municipal prohibitivo de retenciones en el sueldo 
de empleados del Bxemo. Ayuntamiento.

6, Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija en

u
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105,356'40 pesetas, la cantidad que debe abonarse por la 
expropiación det solar, mim. 36, de la calle de la Argaii- 
znela.

6. Comunicación del Gobierno civil por la que se resuel­
ve que procede abonar la cantidad de 67.883‘24 pesetas, 
como precio de la expropiación de la casa, núiu. 7, de la 
calle del Vicario Viejo,

7. Comunicación del Gobierno civil por la que se aprue­
ba c! acuerdo municipal suprimiendo el pílrrat'o segundo 
del art. 238 de las Ordenanzas Municipales, que se reliere 
al noiiibramiento de Inspectores del gremio de fabricantes 
de pan.

8. Comunicación del Gobierno civil aprobatoria de
acuerdo iiiunicipal, por el que se modifica el art. 211 de 
las üidenaiizas Municipales, relacionado con la venta de 
carnes, ,

íl. Comunicación del Gobierno civil aprobatoria de la 
rd'orma acordada por el Ayuntamiento del art. 493 de las 
Ordenanzas Municipnles, que se relaciona con las condicio­
nes que han de leunir las vaquerías.

10. Comunicación del Gobierno civil aprobatoria de 
acuerdo niunicipal, modiiieando el art. 820 de las mismas 
Ürdenaiizas, relativo A la realización de obras de sauea- 
inieiito cu el extrari'adio.

11. Comunicación de I.i Administración de.Hacienda, 
traslíidamio sentencia de la Sala de lo Contencioso del T r i­
bunal Supremo, confirmatoria de acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, que declaró que la 
Dipuiación provincial viene obligada al pago de la dife­
rencia de cuotas, entro el valor que ha tributado por la Pla­
za de Toros y ios contratos celebrados durante quince 
anualidades, que asciende, según liquidación, A 263.597‘93 
pesetas.

12. Traslados de residencia.

OROKN D EL D ÍA  * .

Asuntos y sxpedípmtes dic.taminados pov las C'oiav.'fi07ie!í.

Sobre la  luctiia.

■ comishín 3.''— PoHcla Urbana,
13. l’ roponiendo la coneestón dq licencia, con carActer 

pi'ovisional, .para establecer kioscos en varios puntos de 
esta Capital, con destino A estaciones, para reparto rápido 
de correspondencia en el íntejíor de Madrid.

lie iincvo dcMpnclio. .

COMISIÓN * 2 ~  H a c ien d a .

14. Proponiendo la desestimación de las reclamaciones 
l'onmtla’das por el •■iclquirente de un solar de propiedad mu- 
nicip.al, por supuestos dallos y  perjuicios derivados de ia 
deaiora en la entrega del terreno.

Ló. Proponiendo la jubilación de nn al'orador sogiimlo 
de Consumos.

16. Proponiendo la jubitación de nn vigilante de Con­
sumos,

17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en e) pró­
ximo piesupnesto, de un cródito de 283'50 pesetas, por obras 
pura el alumbrado del paseo de Rosales en 1906.

18. Proponiendo la concesión de un socorro A i a viuda 
de un jefe de nave del Matadero.

19. Proponiendo el reconocimiento é inclusión cu el pró­
ximo presupuesto, de nn crédito de 1.612‘ó.ó pesetas, por

obras y consumo de flúido para ei alumbrado por gas de 
varias dependencias municipales en 1906.

COMISIÓN 3 , Pol icía Urbana.

20, Proponiendo la concesión de licencia para instala i' 
una mAqniiia de vapor de 354 caballos de fuci'za, una dina­
mo y dos calderas en la fábrica de electricidad de Cham- 
beri, establecida en la calle de Pal a fox, lu'im. 2,

21. Proponiciulo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 7‘5 caballos ílc fuerz,!, en el taller 
de carretería establecido en el solar, núm. 23, de ¡a calle 
dei Pacifico.

Comisión -I."— Obras.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cósa de planta baja en el solar, núm. 3 provisional, de 
la calle de Teruel, extrarradio.

23. Proponiemlo la concesión de licencia para construir 
otra casa de ¡llanta baja en un solar de la calle de Ambro 
si o Vallejo, con vuelta á la de José Calvo, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión delicendii para construir 
un cobertizo en el interior del solar, núm. 5, de la calle de 
Cartagena, extrarradio.

25, Pi'oponieiuk) la concesión de licencia para consumir 
una casa en el solar, núm,-3, de la calle dei Mediodía Clii- 
ca, con vuelta á la de Trlandeses, y e! abono al propietario 
de la cantidad de I54'44 pesetas, importe del terreno que 
se expropia para vía pública.

26, Proponiendo la concesión de Üceiicia pai'a ejecut u' 
obras de ampliación y reforma é instalar un ascensor en la 
casa, núm. 10, de la calle de tían t¿uintin, con vuelta A la 
de Bailén.

27, Proponiemlo la concesión de licencia para instalar 
una línea aérea de baja tensión con destino A la distribu­
ción de finido eléctrico en el barrio de Madrid Moderno.

2B. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.632‘8S pesetas, para la instalación do tubería y 
bocas de riego en ia calle de Orcllana,

29. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de terrenos ocupados para la apertu­
ra de una nueva calle, entre las de Sagasta y San Opropio, 
y su remisión al Excino. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, A los efectos prevenidos en la ley de expropiaeión for­
zosa vigente,

30. Ib'oponiendo se aprnelæ la recLilieaeiún de la super­
ficie expropiable dei solar, núm. 26, de ia calle de Rodas, 
como conscenencía de la tira de cnerdas practicada en el 
mismo, y.el abono de la cantidad A que queda reducida ia 
expropiación. .

COMISIÓN 5.'̂  ~  Bení/ifífíncia.

31. Proponiendo el abono de 977‘06 pesetas, invertidas 
en la consulta de Electroto-apia establecida en la Casa de 
Socorro dcl Congreso.

COMISIÓN 6.'̂ — .

32. Proponiendo la devolución de la lianza prestada por 
el contratista que fné de la constriiccióii de alcantariilado 
en la avenida de la Plaza de Toros, importante 3,000 pe­
setas.

33. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en la calle de PernAndez de los Ríos, núm. ,57 
moderno.

3-i. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 6, de la calle de Luchana.

35. Pi'oponiendü la concesión de licencia para construir

m i d i i
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una casa en el interior dei solar, iiüin, 5, de ia calle de 
Murcia.

3G, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabeliones en ei interior del solar, jutm, 41, de la calle 
de Hilarión Eslava.

COMISIÓN LiíJTJIU.iOOEA DE RESULTAS

ÍÍ7. Proponiendo el recon, cimiento y canje por Obliga­
ciones inunicipalcs de Resultas, A Tavor de la Excina. Dipu­
tación provincial, de un crédito de 3,225.151 ‘ftli pesetas, por 
restos adeudados del cupo de eontinsente sefiaíado A Ma­
drid en los ailos 1901 al 1905 inclusive.

i*roiio»ici<*ii.
38. Da del Sr, Diez y GonzAlez y otros Sres, Concejales 

para que, entre tanto no tengan lugar los exámenes de in­
greso en el cuerpo de Empleados municipales, se provean 
las vacantes que ocurran por el sistema de libre elección 
que lia venido i'igiemlo.

Madrid 2 de Septiembre de 1907.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Olicia.1 Mayor, Eduardo Vaia.

A L C A L D Í A  PRESIDENCI  A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Venciendo en l.*̂  de Octubre el cupón núm, 37 de Obli­
gaciones Municipales por Resultas, y el ivúin. 32 de Expro­
piaciones en el. Intei ior, sus tenedores podrán presentarlos 
eoii sus correspondientes facturas desde el día 4 del próxi­
mo mes de Septiembre, de diez á doce de la mañana, en el 
Negociado de Deuda de esta Contaduría, donde se les entre­
gará el resguardo necesario para hacer efectivo su importe 
en el Banco de España.

Madrid 2tí de Agosto de 1907. - El Alcalde Presidente, 
Joariuín Sánch&z de Toca.

Por mi decreto de,20 del actual, he dispuesto se comu­
nique á V,, que con fecha 19 de Julio ultimo, se lia dictado 
por el iMiiiisterio de la Gobernación una Real orden relativa 
á la altura que ha de darse á los pisos sotabancos qtre se 
construyan en la segunda eiujía de las calles de primero, 
segundo y tercer orden, lijando para aquéllos la altura mi-

niina de 2'80 metros, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. G44 de las Ordenanzas Municipales vigentes.

Lo que pongo en su eonociniiento á los oportunos efectos. 
Dios guarde A V. muchos años.— Madrid 27 de Agosto 

de 1907. Joaquin Sánchez de Toca,
Síes. Arquitectos municipales del Interior y Ensanche.

Cédulas amortizables garantizadas para el pago de las 
, expropiaciones del Ensanche de esta Capital,
El día J 6 del próximo mes de Septiembre, por ser festi­

vo el 15, A las diez y media de su mañana, bajo la Presi­
dencia de la Comisión de Ensanche y  de los Sres. Regidores 
Sindieos y con asistencia de ios Sres. Secretario y Contador 
del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente ch 
la pi'imera Casa Consistorial la 33 amortización de los ex­
presados tíulos, según á continuación se detalla; Primera 
zona, 34 títulos; segunda zona, 40 títulos, y tercera zona, 
17 títulos.

Del resultado de los sorteos se levantará acta por tripli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la 
Secretaria, otro surtirá sus efectos en Contaduría y el ter­
cero se remitirá al Banco de España, A cargo de cuyo esta­
blecimiento corre el pago, tanto de los intereses como de la 
amortización de dicha Deuda,

Las bolas que eompreiiden los números de ios títulos 
existentes en circulación y  cartera se expondrán previa­
mente al público, quedando después de manifiesto las amor­
tizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 31 de Agosto de 1907.— El Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánches de 7'oca.

CANAL DE ISABEL II

' COMISARÍA REGIA

Recibidas las contestaciones de los Gobiernos civiles de 
las provincias, cuya falta obligó á suspender la subasta 
anunciada para el dia 22 del corriente, á las doce del día, 
á fin de jiroceder á la enajenación del material de desecho 
existente en los almacenes del Canal, esta Comisaría Regia 
La señalado ei día 3 de Septiembre próximo, á las doce 
horas, para la celebración de diclia subasta.

Lo que, en cumplimiento del art, 8.” de la Instrucción 
de 11 de Septiembi'e de 1886, se pone en conocimiento del 
público.

Madrid 29 de Agosto de 1907.—El Comisario Regio, 
Joaquín Sánchez de Toca.

COMISIONES ,

Lista de asuntos pendientes de despacho en S6 de Agosto de 1907.

AyUN'i’OS PENDIENTES DE DESPACHO

FECJIA

que ui
de la Comisión.

t r A u i t e

acordado por ia Comisión.

i^ECHA 

dol misal o.

COMISIÓN l ."—GoOcúrno Interior.

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer-
[10 pericial de Contabilidad................................................. 7 Enero. Ponencia, Sr. Enclo. 3 ■

Ijistaiicia de varios empleados que poseen titulo Académico, 
soticilamio se les concedan con arreglo al reglamento las 
plazas de Oficiales, cuya provisión corresponda al turno 
de líbre elección.......................................................... .. — . 20 Julio. Sobre ¡a mesa. »

Senlciicia dei Triljiinal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acnerdo en la parte que sé refiere ai ascenso de D. Manuel 
Peña y [ } .  Juan M. Pró........................................................ 2G Agosto. Sobre la mesai ■ 9

COMISIÓN 2,"—/Íacíenda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 190G. Sr, Prast, 24 Enero 19Ü6.
Heforma en el personal de Cunsuinos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño'del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

22 Abril.

31 Diciembre.

Sres. Mazzanlini 
y Gascón.

Sr. Gascón.

25 Mayo.

2 Enero 1907.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Gratificación a! personal que intervino en la formación del
presupuesto de lft07.............................................................

Gratificación al personal que prestó servidos extraordina­
rios en el expediente de la Gran Vía...................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales............................................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte................
Abono de 11.323‘28 pesetas, al contratista de tubería de plomo

para Fontanería..................................................................
Crédito de 4(t,37ü 93 pesetas, por ga.stos de persona'], alimen­

tación y alumbrado de! Depósito de mendigos en 1903......
Crédito de 2.962'8 i pesetas á los Sres. Portillo ¡lermaiios, por

suministros de ferretería...................................................
Real orden declarando !a compatibilidad dél'Sri 'íVirtiÍla 'p'ará 

el cargo de Inspector de Escuelas, y disponiendo el pago
de ios haberes devengados en 1904 y L9(i5...........................

Crédito de 5.728‘38 pesetas, adeudado á la  Compañía del gas.

COMISIÓN 3.*—Pofícía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.......
Que pase á estudio de la ponencia nombrada ei oficio del Jefe 

del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto, para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola
do del interior y Ensanche.................................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre.......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado............................

Ei^ediente promovido para unificación de las tarifas dé íás 
Compañías de los tranvías..................................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en 
Madrid.................................................................

La proposición de la Compañía madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 2ü de 
Noviembre último, respecto á Ja venta de alcolioles.........

deros^” ^̂  ^ reforma del reglamento de Mata-

Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
a Jas disposiciones que deberán adoptarse eu lo sucesivo
para la renovación de iiceñcias para vaquerías......

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero ' '
Expediente relativo á la  instalación de arcos voltaicos éniáé 

columnas de los tranvías....................................... cu
Moción relativa á que ia recepción de materi'alés'sé'elAct'úeil 

por fos técnicos, quedando á disposición fiscal de ios seño 
res Concejales. ,

COMISIÓN 4."—Obras. '

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava
piés, por tundido abusivo de cables___

Proposición referente á Ja doble vía de las'caiíés 'dV Íá'iVÍén'
lera. Cedaceros y ttdrquillo.................................

Proposición de vados Sres. Concejales sobre tranvías.' 
PJiegois de condiciones para subastar el servicio de transpor­

tes de Fontanería........................................ ‘
Reforma de rasantes de la calle cíe Baiíé'n ,1  .................

COMISIÓN 5.®—Bene/icencia,

Moción sobre modificaciones al reglamento de Casas de So-
corro

Instancia del propietario de la finca don'je'está instéladu la 
sucursal de ia Casa de Socorro de Palacio, solicitando re­
novación de conlrato

Instancia de ü. Dio Amando Valdivieso','soíicit'aiÍdo ¿e'l'e re 
ponga en su destino de Médico de la Beneficencia muni-
CJpâ.i,

FE CH A
en

qne pasó r1 deapficli 
' de la Comisión.

T R Á M IT E
0  ̂ ,

atíorauido por Irt Comisión

FE CH A 

del mismo.

28 Diciembre. Sobré la mesa. .9 Enero.

28 Diciembre. Sobre Ja mesa. 9 Enero.

13 Marzo 1907. 
24 Abril.

Sr. Diez. 
Sr. Morayta.

20 Marzo. 
7 Mayo.

26 Junio. Sr. Gascón. 3 Julio.

24 Junio. Sr. Fischer. 31 Julio.

4 Agosto, Sr. Diez. 7 Agosto.

2 Agosto. 
6 Agosto.

Sr. Diez, 
Sr. Gascón,

14 Agosto. 
14 Agosto,

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8. Marzo.

17 Agosto, Sres, Lequerica y Cao, 17 Agosto,

8 Noviembre. . Sr. Lequerica. 8 Noviembre,

20 Diciembre. Sres. Larreay Cortinas, 20 Diciembre,

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
é iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sr, Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero, Sres. Lequenea, Cao y 
Fatás. 10 Enero.

10 Enero. Sres. Santíllán y Leque- 
rica* 10 Enero.

31 Enero. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

#

31 Enero.

18 Abril. Sr. Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril. Sres, Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio,

Sres. Fatás y Sema. 
Sres, Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio,

4 Julio. Sr, Lequerica. 4 Julio.

I." Agósto. Sr, Cao. 1." Agosto.

11 Marzo 1906. Sr. Casarmeva. 27 Marzo 1906.

2Abi'il 19ÍJ7. 
22 Abril,

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica. '

6 Abril 1907. 
27 Abril.

12 Agosto, 
19 Agosto.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 Agosto. ■ 
24 Agosto.

Diciembre 1905. Sobre la mesa. 3 Agosto 1907,

29 Abril 1907, Sobre la mesa. ' 3 Agosto.

29 Abril. Sobre ia mesa. 3 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Q.'̂ —EnBanehe.
Decreto de la Alcaldía Presidencia relacionado con los ava­

lúos en ¡os expedientes de expropiación............................

Expediente sobre enajenación de una parcela de terreno si­
tuada en la caite de Giiznián el Bueno, núm. 2..................

Expediente sobre devolución de fiíínza al contratista de ai- 
cantarilla en la avenida de la Plaza de Toros........ ......... .

Expediente sobie sustitución del alumbrado actual por in­
candescencia por gas, en la calle de Villanueva....... .......

calle de las Peñuelas....................................................
Expediente sobre urbanización de la calle de Padilla, e

las de Castellò y Principe de Verg ira.........................
Expediente de D. José del Valle, pidiendo la instalació 

aceras frente á !a finca, núm, 9 provisional, de la cal
Narciso Serra............................... ..............................

Expediente de D- Blas Núnez, soli,;itando la colocació 
aceras frente á la finca, núm. til, de la calle de Bravo
rillo.....................................  .......................................

Expediente sobre construcción de una caseta provisiom
un solar del camino de ia Puente del Berro.................

Expediente sobre construcción de una casa en la calle de
nández de los Ríos, 57 moderno.'.................................

Expediente sobre construcción de una casa en el solar
mero (i, de la calle de Lucliana.......................... . ...

Expediente sobre construcción de una finca en el solar
mero 5, de la calle de Murcia.....................................

Expediente sobre petición de licencia para ampliar un p
llén al hotel, núm. 7, de la calle de Velázquez...........

Expediente para construir dos pabellones en e! solar, mime
ro 41, de la calle de Hilarión Eslava......... '........ ......

Expediente dé alcantarillado dei Parque del Oeste......

COMISIÓN 7."—CoasK/nos.
Instancia del represenlante de la Sociedad de asfalto, si

tando no adeude el garbancillo de mezcla.................
Contestación de la Administración de Hacienda en el t 

diei te de varios fabi ¡cantes de lejías y vinagres, solíc
do pagar por las primeras materias........................ ..

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las lior 
. servicio á los vigilantes del extrarradio, J' se les dé ca
de madera...................................................................

Comunicación del Laboratorio, manifestando que los lì 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para h
pección de las carnes..................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de
cíes procedentes de depósitos de coseclieros.............

Comunicación del Concejal inspector de Consumos, t 
cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gi
nes en la recaudación de! extrarradio.........................

Expediente á instancia de la Sociedad «The Prendí Asp 
Comp, Lid.», interesando adeude una sola vez el a
que emplea................................................................

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consumos 
poniendo se arrienden los del extrarradio.................

pedienie acerca del adeudo de las calabazas. 
Ixpediente á instancia de un cesante deConsu
cita su reposición — '..................................

lando cuenta de i fallecimiento do un Piel del e 
Expediente & instancia de la Sociedad general i 
Comercio, solicitando la concesión de depósit
ácidos que traiga de fuera.............................

¡xpedieme solicitando se permita la'entrada < 
reses lidiadas en las. Ventas..........................

de los cajones del resguardo.

ción.

FECHA
GB

que pasó al despacho 
de la Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la Comisión.

fecha

dol mismo«

10 Agosto, Enterada y que se como-
ñique á los Arquitectos. 27 Agosto.

> Anunciar nueva subasta
rebajando el 10 por 100. .27 Agosto.

10 Agosto. Dictamen al Arquitecto. 27 Agosto.

10 Agosto. Sres, Barranco, Ranero
y España. 27 Agosto,

9 Agosto. Concedida. 27 Agosto.

9 Agosto. Se oficie á P. U. intere-
sando presupuesto. 27 Agosto.

9 Agosto. ■ Que se tenga en cuenta■ para el presupuesto 1908 27 Agosto,

10 J linio. Idem Id. id. 27 Agosto.
L

9 Agosto» Concedida. 27 Agosto,

20 Agosto. Dictamen al Arquitecto. 27 Agosto,

16 Agosto. Idem. 27 Agosto.

9 Agosto. Idem. 27 .Agosto,

9 Agosto. Idem. . 27 Agosto.

. 9 Agosto. Idem. 27 Agosto.

. 26 Agosto. Al Ingeniero. 27 Agosto.

, 17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva, 6 Septiembre 1906

. 10 Julio 1907.
é
s

» >

25 Octubre 1906. Al Concejal inspector. 30 Octubre 1906.

14 Marzo 1907. AI Concejal Inspector, 6 Junio 1907,

11 Marzo.
O

Sobre la mesa. 6 Junio.

14 Mayo 1907. 
e
0

Sobre la mesa. 0 Junio.

. 27 Mayo. Sobre la mesa. 6 Juoio.

, 5 Junio» Sobre la mesa. 6 Junio.
)i‘
s, 9 Junio. > 9
C’
. 2íS Junio. > >

i­
, . L® Julio* » >
.. 31 J alio,
y
JS

* 1

.. 29 Julio, 
le

» ■ »

. . 27 Julio. 
Li-

* 9

». 7 Junio.
ra
a-
xn
n­
or

> 1

,, 3 Agosto, 
á 

a-

■ *

.. 3 Agosto. * >

imi
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE C H A
en

qn.6 pRiBÓ el despaclió 
de le Comisión»

T R Á M IT E

aeordado por la Comisión.

FECH A 

del mismo.

COMISIÓN ^^-M ercados.
Expediente relativo A ia devolución de fianza por obra ejecu­

tada en el mercado de los Mostenses................................... 9 niciembre 19Ü5. Ponencia, Sr. Vicario, > -
Expediente relativo A la construcción de la Alhóridiga........ 21 Novbre. 1906. Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1906.

COMISIÓN \0.’‘ ~Estadlsliea.
Decreto disponiendo se proceda A (a rectificación de la nume­

ración de ia calle de ApotLaca............................................. 4 Julio 1907. » >
Decreto del Sr. Alcalde Presidente, disponiendo que se pro­

ceda á rectificar la numeración de las fincas enclavadas en 
la calle de Claudio Coello.................................................. 3 Junio. Sobre la mesa. 27 Junio 1007,

Oficio del Negociado, proponiendo la regularización del ser­
vicio de rotulación de vías públicas...........  ........ ............ 6 Agosto. 1

SECRETARÍA

La Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, en sesión cele- 
ht'iula el día 14 del actual, tuvo A bien adoptar, entre otros, 
los siguientes acuerdos:

1, ” Que se autorice la venta de leche do ovejas, durante 
el período que inedia desde el dia i."  de Julio al 1.“ de Oc­
tubre, y  al (]uc se refería el acuerdo prohibitivo de esta 
Junta, fecha 25 de Septiembre de 1905.

2, " Que se desestime la instancia de los duchos de tien­
das de comestibles y  ultramarinos establecidos en las ca­
rreteras de Andalucía y  Toledo, en la que solicitaban que 
se les permitiera la venta al menudeo de lejía liquida, por­
que A ello se opone el art. J55 de las Ordenanzas Munici­
pales.

J," Que se respete el acuerdo adoptado por esta Junta, 
relativo A la instalación de despachos de pescado y verduras 
en huecos de tiendas destinadas A la venta de carnes, etc., 
pero dejando al libro arbitrio do los Sres, Tenientes de A l­
calde el determinar el plazo para que estos industriales, 
establecidos en las calles cóntricas, cumplan el referido 
acuerdo.

4. " Que se prohíba la instalación de puestos de melones 
en las calles céntricas, con excepción de aquéllos que se 
instalen en las debidas condiciones de ornato en los solares, 
y permitiéndose la instalación de esta clase de puestos en 
el Ensanche y Extrarradio; y

5. “ Que no se permita que toquen en la vía pública más 
pianos de manubrio que aquellos que acrediten el pago del 
arbitrio establecido por el presupuesto municipal.

Lo que por disposición del Exorno. Sr. Alcalde tengo el 
honor de participar A V. S., para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 28 de Agos 
to de 19U7. — P. A. del Sr, Secretario, el Oficial Mayor, 
Eiiuai'do Vela.

Sr. Teniente de Alcalde del d-strito de, ...

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 27 del 
actual, ha tenido A bien disponer ([tiede en absoluto prohi­
bida la reventa de billetes de espectáculos en la vía públi­
ca, sin licencia especial al efecto, advirtieiido que A los que 
itifriiijau esta orden se les impondrán cincuenta pesetas de 
multa por cada acto de reventa que verifiquen, sin perjui­
cio de que las faltas por desobediencia ó insultos sean de­
nunciados al Juzgado correspondiente.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. )jara su co­
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde A V. S. machos años.— Madrid 29 de Agos­
to de 1907.— P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 
Eduardo Veta,

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S X JE A .ST -A .S

alcantarillado eii la calle de Canarias, entre las de Santa 
María de la Cabeza y ei eje de la de Batalla del Salado, 
bajo el tipo total de 14.324'03 pesetas.

Los Heitadores, que podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriaiio, D. Antonio R. de Póo y D Gre­
gorio Campuzano, consiguarAn previamente, como fianza 
provisional, la cantidad.de 716‘20 pesetas en la Caja gene­
ra! de Depósitos y  Amortización, acompañando A los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y  el rematante la definitiva do 1.432‘40 
pesetas, que le serA devuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se veriíicarA el día 7 de Octubre de 1907, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, iiitm, .5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarAn durante el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y deinAs antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarAn dé maiiiliesto en esta Secre- 
raría (Negociado 5.°), durante las horas de doce A dos, 
todos los días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante do realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
líeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta serA satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se expresa cu el art. 46 del 
pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Agosto de 1907. —P. A. del Sr. Secreta­

rio, el Oficial Mayor, Edita ¡-da Vela.

' Modelo de proposición

í' r̂ííf iíebGv.i üTtemUt'Sií líít ihnbva ír> <hL ítíírtio da Itt clasa 1 l. ĵ y al ¡n-eun-
llfíta v b.\cí'ÍÍ<í en el inbre lo t¡>í/uicníe: paopdsíciÓ'i r.iái OPrtft \ spd.isfanR A U L t K r A l l t L L A D O  L u  1,,  ̂ C l U R  UR '

D...... , que v ivé....... . enterado de las condiciones de la
subasta en púlfiiea licitación pai'a la construcción de 121'80 
metros lineales de alcantarillado en la calle de Canarias 
entre la de Santa María de la Cabeza y el eje de la de Ba­
talla del Salado, anunciada en el ¡ioletín oficia/- de la pro­
vincia del dia..... de,. conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete A tomar A su cai'go dicha construcción 
con escricta sujeción A ellas por (aquí ia proposición en esta 
forma; el precio tipo ó con la baja de —tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 121‘89 metros lineales de

(Fecha y firuia del proponente.)
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Esta Excma, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la carrera de San Francisco, iiúin. 14, bajo el 
tipo de 25,08C‘ 10 pesetas, ú razón de FIO pesetas cada metro- 
cuadrado.

Los licitadores, qne podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por ali^uiio de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Mannei María Moriano, D. Antotiio 11. de Fóo y D. Gre­
gorio Canipuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad tle i.2 5 i‘ .'i0 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
nuiiiicipal estalilecitlo, qne le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación corrrespondiente.

La subasta se verificará el día 1,“ de Octubi e de 1907̂  
A ias doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
mimero 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó de 
quién al efecto delegue; y con las formalidades establecidas 
en el Heal decreto de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarAn en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría, en ¡os días liAbiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el fío letíii oft- 
cial de la provincia, basta el anterior en que lia de verifi­
carse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de coiuliciones y  demAs antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.“ ), durante las horas de doce á dos, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la forma que se determina en las condicio­
nes 3.“ y 6.'̂  de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 ds Enero de 190ñ, no se ha presentado contra la misma 
reelainaeión alguna.

Lo que se anuncifi al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Agosto de 1907. — P. A,, del &r. Secretario, 

el Oficial Mayor, Éduardo Vela. .
Modelo de propOBÍción -

(qus íUbñfá &t\ fmptl timbr jfh  thl E$M o d9 ln cUta J/ pye$en
thvitr eicnio en « I  foípf# In tiíjuienlei p.tni optar i  la aua.tsTAX>B LA D K L  I O L a R ,  Tt üM,  M ,  ü/l L 4  C t R t U f R A  D E  S a II r i l A TV Cl l C O} «

D...... que v ive___, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la carrera de San Francisco, núin 14,
anunciada en el Boletki oficial de la provincia del día.....
de....., conforme en un todo con las mismas, se compromete
á adquirir dicho solar con estricta sujeción A ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con el 
aumento de —tanto por ciento, en letra—en el precio tipo), 

(Fecha y firma del ¡/roponenle).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de 135 
metros lineales de alcantarillado en la calle de Alberto 
Aguilera, entre las de Galileo y Vallehcrinoso.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excrao. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“), en las horas de doce á dos, durante ios diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bolelin oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drAn presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrA ya lugar 
á reclamación alguna, y so teiidrAn por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el are. 29 dcl lleal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 190.5, para la contratación da servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 30 de Agosto de 1907.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Bduardo Vela.

uno y dos asientos con destino al ramo de Arbolado y Par­
ques y Jardines, desde 1.” de Enero de 1908 hasta el 31 de 
Diciembre de 1911, el Excnio, Sr. Alcalde, por su decreto 
fecha de 24 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
segunda licitación bajo los mismos tipos, condiciones y mo­
delo de proposición que figuran insertos en el Boletín ofi­
cial de la provincia del dia 15 de Julio anterior, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las lloras 
de doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
ei día 5 de Octubre próximo, A las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 29 de Agosto de 1907.— P. A, del lár. Secretario, 

e! Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pies de hierro fundido y accesorios para los bancos de

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado ( Ohms).
Construcción, Santa Matilde (extrarradio).
Idem de ampliación, San Paimundo, 19: López de Ho­

yos, 12; Amaniel y  Ferrer del Río (todas del extrarradio).
Aumento de piso, l’ez, 2;í (interior).
Muro de cerramiento, plaza del Angel, 8 (interior).
Azotea, Desengaño, 27 (interior).
Reformas, Principe, 15; Hortnleza, 38; Huertas, 66; 

Fuencarral, 101; Augusto Figueroa, 9 y Olózaga, 5 y 7  
(todas del interior).

Ascensor, Atocha, 7i y  73 Nicolás María Rivero, 1 y  A l­
calá, 50 (todas del interior).

Alquilar, Zabaleta, 32 y  Viilaamil, 2 (extrarradio).
Saneamiento, Santa Isabel, 1, Duque de Fernán Núñez, 

mlmero 5; Calatrava, 37 y Ceres, 3 (todas del interior).-
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de una casilla para guarda en la calle de 
Palos de Moguer, núm. 38.

Construcción de una casa y cobertizo, provisional, en un 
solar, sin número, del pasco de los Pontones.

Construcción de una finca y aumentar un piso en la 
casa contigua, en la calle de Almagro, núm. 32, con vuelta 
á la del Marqués de] Riscal.

Levantar un piso á la finca, iiúin. 28, de la caile de Zur­
bal! o.

Desmonte en el solar de la calle de Fernando el Cató­
lico, con vuelta á la de Andrés Mellado.

Desmonte de la armadui’a en el lavadero de la calle del 
Laurel, con vuelta á la de Moratines.

Instalación de una puerta en un muro de la calle de 
San Rafael.

Sustitución de ascensor hidráulico por eléctrico en la 
calle de la Princesa, 42.

Alquilar las fincas, sitas en la caile de Serrano, 51 y  pa­
seo de la Florida, 9.

Construcción de una casa en la calle del Marqués del 
Riscal, 4.

Ampliación de la finca, núm. 42, de la calle de Claudio 
Coeilo.

Poi' el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos, Alberto Aguilera, 11, 

venta de camisolines; Abades, lü, frutería; Antonio López, 
número 9, frutería y  verdulería; Blasco de Garay, 26, fru ­
tería; Ballesta, 5, salón para peiaar; Claudio Coejlo, 11, 
frutería; Cañizares, 2, 4 y 6, tienda de tejidos; Eloy Gon­
zalo, 30, alpargatería; Espartinas, 9, frutería; Ercilla, 10, 
barbería; Fuencarral, 6, tienda de tejidos; plaza de Herra­
dores, 5, venta do azúcar; Leganitos, 8, frutería; Leganí- 
tos, 39, huevería; Lagasca, 9, frutería; Miguel Angel, 16, 
cacharrería; Marqués de Urquijo, 17, cacharrería; Marqués 
de Urquijo, 26, composturas de sillas; Palma, 27, frutería; 
Reyes, 27, pelnqneria; Santa Bárbara, 2, salón para peinar; 
San Onof're, 8, taller de sastre; San Bernardo, I I I ,  cacha­
rrería; Tintoreros, 3, frutería; Val verde, 24, tienda do an­
tigüedades y Valencia, 1, tienda de tejidos.
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Revocos, Almansa, Iñ; Bravo Murillo, lá, 16 y  líi; Co­
rredera Alta, 10; Caballero de Gracia, 2; Los Madrazo, 27; 
M6ndcz Alvaro, 10; plaza del Angel, 17; Velázquez, 42 y 
Zurita, 27.

Colocación deportadas. Atocha, 127; Barquillo, 31; Hor- 
taleza, ñ2; Montera, 51; Pon tejos, 8 y plaza de Santo Do­
mingo, 15. ■

Reforma de portadas, Bordadores, 3; Mayor, 85; Pre­
ciados, 3 y TetuAn, 23,

Colocación demuestras, Atocha, 27; Casteiar, 13; Farma­
cia, r2;Gravina, 16; plaza de laCehada,3y San Bernardo, 52.

Colocación de farolas, Carrera de. San Jerónimo, 39 y 
Montera, 31.

Susiitución de maderos de piso, Hortaleza, 116.

For la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Limpieza y  reparación de atarjeas, 22; abriendo calas, 3; 
.Acometida á la alcantarilla general, 1; Idem de agua del 
Canal, 1; Idem de las máquinas elevadoras, l y  reparación 
de la tubería del Canal, 9. Total, 37.

En los días del 23 al 29 de Agosto último, no han tenido 
cotización los valores municipales.

No se han ex 
licía urbana).

pedido licencias por el Negociado 3,“ (Po-

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD  .

Eofunciones por causas, por edades y  por sexos, ocurridas en M adrid  durante el mes da Julio, de 1907.
Pol/lación de Madrid, segUn el empadronamiento de 1905: 547.399 habiiantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES D e  0 

á  1 ñ fio »

D e  1 

k  i  a ñ o s .

D e  6

à  19 añ os ,

D e  20 

ái 39 aúoa.

D e  40 

á  69 aûoâ.

D e  60 
en

adelan tiO .

E d a d
d eA con o  ei- 

d a .
R E S U M E N

NOMENCtMURA INTERNACIONAL ABREVIADA V. I I . V, H . V. V. H , V. H . V. I I , V. H . V. H . ro tiL

Fiebre tifoidea (tifus addominal). 1 » 1 9 4 6 2 7 9 p ft ft ft ft 8 13 2 1

Tifus exantemático..........  .................. » > p 9, 9 9 1X 9 1 1 ft 9 9 9 2 1 3
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica....................................................... » P 1 9 9 9 . P 9 9 ' ft ft ft ft 9 ft ft ft

Viruela........................................................... > 9 * 9 » P 9 9 P 9 9 * ft 9 9 > >

Sarampión...................................................... 4 5 8 12 » 1 9 1 9 9 ft 9 ft ft 1 2 19 3!
F.scarlatina..................................................... p 1 3 1 9 9 P 9 9 ft ft ft » 4 3 7
Coqueluche.................................................... 3 o » t » 9 9 9 9 ft ft » ft 9 3 2 5
Difteria y  crup............................................ » T 1 4 . I 3 9 9 9 9 ft ft ft ft 4]

Jw 8 10
Grippe............................................................. .. » 1 1 2 1 > 2 1 9 I ft 2 ft 9 4 7 11
Cólera asiático........................................... » 9 » P P 9 9 9 9 9 ft » ft ft ft ft >

Cólera riostras........................................... » 1 9 P 9 9 9 J 9 9 ft ft ft » ft ft ft
Otras enfermedades epidémicas.. » j 9 9 9 . 9 9 > l . 1

1 * J ft 2 1 3
Tuheiciilosis pulnmiiar............. « 1 4 4 3 11 26 29 14 13 4 O

e-t ft ft 51 60 11!
Tuberculosis de las meninges... . 2 3 2 1 3 O 9 • 9 9 ft > ft . * 7 6 13
Otras tuberculosis.................... 3 2 6 2 2 3 Ô 1 3 4 t 20 12 • 3 9

Sífilis................................................................... 5 7 9 > 9 1 1 9 1 > ft ft 1 ft 8 8 16
Cáncer y otros tumores malignos » t P V 1 9 p 2 7 14 7 8 ft 9 15 24 39
Meningitis simple......................................... 28 2Ù 24 26 4 6 3 9 1 1 1

X ft > ft 61 53 lU
Congesiióti, bemorragia y reblan-

decimiento cerebral .......................... » 1 » » 9 1 1 T 6 17 18 ft ft 2.5 26 51
Enfermedades orgánicas del co

razón...................................................................... » 9 > P 1 1 2 2 5 9 / 7 9 ft 15 19 34
Bronquilis aguda.......................................... 11 ' 7 10 14 ' S 9 9 9 9 ft ft ft » ft' 2 1 21 42
Bronquitis crónica..............  .................... ■ 9 1 I » 1 9 9 5 1 8 2 9 ft 14 5 19
Pneumonía y bronco-pneumonia. 3 2 9 5 1 1 4- 3 20 8 9 11 9 ft 46 30 76
Otras enfermedades del aparato

respiratorio ......................... » 9 » 9 1 ■ 9 » 9 > ft 9 ft ■ ft 1 ft 1
Afecciones del estómago (menos

cáncer).................................. 1 > ■ P 9 9 9 P 9 1 9 ft ft ft 1 1 2

Diarrea, en menores ríe dos años. 83 Ó5 23 18 » 9 ■9 9 9 9 ft ■ ft ft 108 83 191
Diarrea y enteritis, de dös años

en adelante........................... 9 ■ » 6 / 9 6 4 2 6 3 / 18 ft • ft 23 36 59
Hernias, obstrucciones ¡nlesiina

les................ ....................... V P P > 9 9 1 3 2 'Ò 1 9 ft ft 4 8 1 2

Cirrosis liel bigado................... 9 9 *9 * 9 9 1 9 3 2 ft 4 ft ft 4 6 10
Nefritis v mal de Brigbt ......... 1 9 1 1 P i 1 5 1 6 3 ft ft .14 5 19
Otras enfermedades de los riño-

nes, de la vejiga y de sus ane
xos..................................... ■ 9 9 » P 9 P 9 > > ft ft ft ft 9 ft ft 9

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer............. 9 9 9 9 » 9 9 9 9 1 ft 9 ft ft > t 1

Septicemia puerperal, fiebre, pe-
ri ton i ti s, (te bitis puerperal............ » P 9 9 9 O P 10 9 1 ft ft » ft ft 13 13

Otros accidentes puerperales_____ S • 9 9 9 9 9 9 1 » » ft » 9 ft ft 1 *

Debilidad congènita y vicios de
conformación............................................... 4 1 P • 2 9 9 9 » » 9' ft ft ft 'ft 4 1 .Í

Debilidad senil...................................... .. 9 9 9 9 9 9 ft 9 9 ft 3 10 ft ft 3 1Ò 13
Suicidios....................... ......................................... 9 9 P » 1 » 9 1 ft ft ft 1 3 ft 3
Muertes violentas..................... 1 1 » » 1 1̂ 3 4 ft i ft ft 1 0 4 14
Otras enfermedades................................... ló 11 13 11 6 5 13 15 25 15 24 21 1 1 97 79 176
Enfermedades deseonocidasó mal

definidas............................................................. 2 3 2 9 n
9 2 3 5 2 1 11 * ft 14 '9 23

Totales por sexos................. 17! 138 114 1 1 2 .33 5Ù 72 S d 116 88 98 109 2 1 606 583'

Totales por edades............ 309 226 83 J57 204 207 3 1.139

M
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACID O S V IV O S NACIDOS MUERTOS

D E FUNC IO NES

Leeittmii. Ilegltlmot. T O T A L L̂ eftlmoa. ' Ilieitlmo:. T O T A L

V. H. V. H. V. H, TOTAL V, H, V. H. V. H. fOTAL V. H. TOTAL

Centro............................ ........ •18 40 5 2 53 , 42 93 •2 2 2 » 4 2 6 41 35 76
Hospicio.................................. 41 •24 9 6. 50 30 80 » 6 1 1 11 (t ■7 38 36 74
Chamberí................................ bO 39 8 7 58 46 104 5 4 » 2 5 6 11 70 62 132
Buenavista............................... SO 44 3 1 ■53 45 98 % 3 5 » > 3 3 46 43 89
Congreso ................................. 44 41 6 13 50 54 101 2 » O » 4 » 4 61 S3 144
Hospital.................................. 57 63 10 14 67 77 144 4 3 4 J 8 3 11 91 70 161
Inclusa..................................... 57 60 50 48 107 108 215 1 1 9 8 10 9 19 86 90 175
Latina..................................... 70 75 9 15 79 90 169 5 4 3 í)u 8 6 14 77 75 Í52
Palacio.................................... 51 ■ 43 2 7 53 50 103 2 2 1 1. 3 3 6 45 40 85
Universidad.............................. 48 49 i 11 55 60 115 'tK.Í 2 ■ 1 3 3 6 51 49 100

Total............................. 516 478 109 124 625 602 24 27 22 14 46 41 606 583

T o t a i , g e n e r a l ................ 991 233 1,227 51 36 87 1.Í89

Traslados de domicilio y Huevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado W  (Nstadistica), del 11 al 31 de 
J^gosto de 1907. ■

DISTRITOS TntsLados,
Nuevos 

empa d vo u â  
miontoa.

Centro.............................................. 194 82
Hospicio.......................................... 28.3 91
Chamberí................. ....................... 244 38
Buenavista,. , . ;  ............................ 190 76
Congreso.......................................... 115 84
Hospital........................................... 117 46

Suma y sigue............. 1.14.3 417

DISTRITOS Traslados«

Suma anterior.. . . . . .

Inclusa.............................................
Latina..............................................
Palacio.............................................
Universidad.....................................

La Beinana corriente.......................
Desde l.°d e  Enero al 10 de Agosto 

de 1907.........................................

7’oííií desde l . °  de Thtero al 31 de 
Agosto de 1907..........................

Nuevos 
empadr ou a- 

uiientos«

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

CAPITULOS

CfíÉBlTOS

................ 1 !!■ ■■■■■■■■!

INGRESOS FORMALIZADOS

Ha.U «1 2i 1 
de Agosto dfi

T1T9RTAA

riel 2d al 31 
de A goslG de

TBBSTia

Total in̂ rê os haeti 
el 31 Agesto de

PBflBTAI

1 Propins... ............  .............. ................... 3.842‘27
5.A50

3.316.648‘25
fS.139‘30

»
254'50

1.3S9,686‘95
82.152'59

2ó.467.389'66
174,247‘29

1.709‘58 
1.28S'l9 

2.251.419‘33 
66.4Ó7‘40

‘ T>
. 152'70 

986.182‘94 
76.1.52‘59 

17.153.56/‘45- 
88.391'22

»

34.797*23
45*13

»

2.447*50

15.7S2'99
»

1.709-58
1.288*19-

2.286.216*56
60,512*53

D
15*2*70

988.630*44
76.1.52*59

17.169.a5G*44
as.391'22

6.“ Instrucción pública...........................................................
6. ? Corrección pública.................. ...........................
7. ® Extraordinarios..'..................................................

R.ñftiilhft.íq ......................................................................... « . * .................. .....

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................
16.“ Reintegros.................................................. .....................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
Total de ingresos formalizados ...........................

31.525/210̂ 81
»

20.625.33 i ‘40 
13.nl2‘90

53.072*85 
7,60!'98

20.078.404*25
21.214*83

31.525.210-81 20.638.94 4'30 60.674'83 2n.699,619*13-

1.143 417 V
lio 34 . 1
111 84 ¡ .
136 60 ;
120 44 1

1,620 639 Ì'

14.816 5.581 í I

16.436
i

6.230 !i

I I '
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos ciel Ayuntamiento...............
2. " Policía de seguridad............
3. ° Policía urbana y rural.........
4. " Instrucción pública........... .
5. " Beneficencia.........................
6. " Obras públicas...................
7. " Corrección pública..............
8. " Montes........... .................... .
9. “ Cargas................................

lü." Obras de nueva construcción.........
n ." imprevistos.....................................
12.“ Resultas.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos 
Total de pagos formalizados__

PAGOS EJECUTADOS

a II I t i rÍBd don. c l  24 D e l 25 í l  1 ! T o t a l  d e  p a g o a  h tibU
de  A g o s t o  d e  t9 t)7 . dtí A g o s t o  d e  1907, Ó1 d e  A gostc i d f  f9 0 7 .

PRflRT.lfl PRSRT48 rRNHT.ta

1.483.3ñ7'05 892.933*86 954'75 893.893*61
1.7I6.288'12 ! .003.032*18 2.041 1.00j.'673‘I8
5,342,899‘a-> 2 826,250'78 43.373*09 2.869.623'87

002.6,39'78 357,560*8’. 2.380 3.59.940*81
t.472.408'97 SOO.514‘45 37*62 800..552*07 ■
3.940.8Ó0M1 1.945.527'94 34,800*80 !.9R0.32H'74

397.613‘98 252.725 7.625 260.350
» » n

17.892.4<i2‘37 11.749.618*41 66.419*62 11.816.0,33'03
31.945*70 9,862*32 » 9.862*32

116,696 79.000*22 79.000‘'22
300. OCO ^ 25.000 25.000

33.297.252*24 ¡9.942.630*97 157.631 ‘83 20.100,262*85
)> 63.210*93 Tí 63,210*93

33.297.252*24 2 O . 0 0 j . B 4 1 '9 0 157.631*88 20.163.473*78

BALAKCB

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

20.678.404‘25
Ó3.210'93

O
20.100.2Ó2‘S5

21.214'88
»

20.bl5.193‘32 

20.079.04 7'97

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

INGRESOS

536.14ó‘a=>

CAPITULOS

CR¿D[TOS
ppASupoeat-os.

íRSsrii

INGltESOS FOnHALtZADOS

EJasU ei J7 
de Agosta de 1307.

PSflBTil

Del iS^\2i 
de Agosto de 1ÍJ07.

reiBTis

Total 1 ncrreeoe 
haeta ‘¿̂  Ago*jto t%7,

piaeTAi

1. “ Contribuciones y recargos.....................................
2. “ Venta de terrenos...................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
4. " Resultas ..............................................................
6 “ Imprevistos y eventuales ................................................
6,“ Reintegros........................................................................

3.630.221*68
37.975'97
4.533*53

657.069
17.070
37.266*58

2.248.863*68 
10.414*47 
3.5*20*16 

1.727.936*57 
905

26.530*5.5

ú
j>
i*
»

í.2'24'09

2.248.863*68 
10.414*47 
3.526*16 

1.727.936-57 
905

27.754*64

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
‘ Total de ingresos formalizados.............

A3BAA36‘bb 4,0iS.176‘43
16*66

J.224'09 
>

4.019.400'52
16*66

4.384.136*66 4.0:8.193*09 1.224*09 4.019.417'IS

PAGOS

. CAPITULOS

C R É D IT O S

a a t o r t f a d o a ,

» B S E t i f

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta  e l  J7 
d e  A g o s t o  d e  Í9ü7,

^ N iB n »

D e l 1S a l
d e  A g o s t o  d e  1^07. 

P R i e t i s

T o t a l  d e  p a^ on  
hasta  24 A g o s t o  1207.

1 , “  Gastos del Ayuntamiento..................................................
2 °  Poiicia de seguridad........... ......................■............ ............
3 .  ® Policía urbana.......................................................
4 .  “  Obras públicas.......................................................
5 .  “  Cargas...................................................................

211.9,52*31 
146.‘282‘40 
325.148*01 

2,237.736*46 
855.047*08 
12.900*50

127.422*55
78.248*95

177.2I6‘.52
1.056.229*73'

380.357*70
n

1.153
19.358-20

&

1.619̂ 43

127.422*55 
78.248*95 

178.369‘.52 
! .075.,587'93 

380.357*70 
1.61 ü‘436 . “  Imprevistos................................ ......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos formalizados ....................................

3.789.06676
T>

1,819,475*45
753*58

22.130V)3
»

1.841.606*03
7.53*58

3.789.066*76 1.820,229*03 22.130*63 1.842.359*66

d II'
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BALANCÉ

PESETAS PESETAS

4.019.400*52
753*58

» 4.018.646*91

1.841.559*4*2

PfljrriR ............................... .............................. ......................... .. 1.841.006*08
!6'6b

s

' Existencia en Tesorería.............................. 2.177.057*52

Madrid 31 de Agosto de l'JOT,— KL Cotitador, Rafael dalaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de In recaudación obtenida por el a rren ­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 13 
al 19 de Agosto, según estado, fecha 25 del mismo, rem i­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

■ PesoiAB.

Sección i . “ — Dereclios de Consumos y recar­
gos iimnicipales sobre las especies compren­
didas en el encabeza miento con la Hacienda. 31fi.95d‘S8

Sección 2,“ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 39.755*78

Totaí.............................. 35e.732*f;fi

R tu o d ad o flu  el e ilra r ra d ío  p o r la  Adm laistraclAa municipal.
7.9.53*39

723*05

Hin la semana del 13 al 19 de Agosto actual..
Importa lo recaudado en igual semana del ailo 

(le 1906, por introducción de carbonea para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida ó dielia Saciedad............

Madrid 29 da Agosto da 1907. -K1 Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

/fjt ejecución durante losdlas del 23 al 29 de Agosto de 1907.

AC1ÍRA3
Prado, Velarde, Cava de San Miguel, Viaducto, Mata­

dero de vacas, cuesta de las IJescargas, BArbara de Bra- 
ganza, paseo do Recoletos, Hernández de la.líoz, Alberto 
Aguilera y en diferentes calles por el tapado' de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

ÉMPEOllADOS
Ronda de Vallecas, Pacílieo, Alfonso X II, Atocha, g lo ­

rieta de Atocha, San Bernardo, Santa Feliciana, Toledo, 
Segovia, Matadero de vac.as, Cava de San Miguel, Impe­
rial, Bárbara de Braganza, paseo de las Delicias, Lazo y  
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. ,

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles aliriimdas.
, OnUAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, ¡laseo de Recoletos, paseo del 
Bracio, paseo del líotóiiico, San Buenaventura.

WÁtiUlNAS .
De servicio: una, cuatro días en el paseo do Recoletos; 

otra, tres días en el de la Castellana; otra, cuatro di as en 
la calle de Mártires de Alcalá; otra, un día en la calle de 
Diego de León, y otra, un dia en la de turbarán.

TALLEIUCS
En el de earpinlej'ia: constrneción de cajones para me­

dir piedra; arreglo de pisones y carrcUllas; astilado de 
herramientas. .

En el de eerrajería: reparación de cilindros compreso­
res, arreglo de aros de pisones.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas. 
Madrid 29 de Agosto de 1907.—El Ingeuiero Director, 

P. A.j Jacinto Alderete,

E  rsi s  A ,is r  C K C B

Relación de las obras ejecutadas g en curso de ejecución, 
durante la semana dei 22 al 2S de Agosto de 1907.

ACERAS

1. ** Zona.—Conservación, Fernando el Católico, Fernán­
dez de los Ríos y Gaztambide.

Tapado de ealas en vnrias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra mieva, Torrijos.
Conservación, plaza de Salamanca.
Tapado de calas eii varias calles de la zona,
3. *' Zona.—OI)ra nueva. Fray Luis de León. 
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, pasco de Santa María de la Cabeza y 

Delicias.
EMPEDRAnOS

1. *‘ Zona.—Conservación, Alberto Aguilera y  Rosales, 
Tapado de calas en varías calles de la zona.
2. *̂ Zona, Obra nueva, Torrijos.
Conservación, plaza de Salamanca y Don Ramón de la 

Cruz.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. *̂ Zona,— Conservación, Canarias, PcBnelas y General 

Lacy.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS

Zona.— Conservación, en sus puntos.
2, “ Zona.—Obra nueva, Torrijos. .
Conservación.
Tapado de ealas en varias calles de la zona,
3. " Zona.—Obra nueva. Fray Luis de León, 
Conservación, Sur.
Tapado de ealas en varias calles de la zona.

. TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos,

Eli el de carpintería: constimcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero; arreglo de faroles.
El de pintura: en la segunda zona:
Madrid 28 de Agosto de 19B7.— El Ingeniero Director, 

l*. A,, Joaquín de la Llave,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Relación de los asuntos desprnChados jior el servicio iiite- 
■ rior, durante los dias dei 15 al 2S de Agosto de 1907.

Fontanería, 76; Alcantarillas, 61; Saneamiento y sifo 
nes, 112; Varios, 12; Cana!, 116. l ’otal, 377,

.yjniamiento de Madrid
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RííGISTIlO
Kxpodientes ele entrada, 52; ídem de salida, 43; iiistan- 

eins de entrada, 77; ídem de salida, 93; Oficios de entrada, 
27; ídem de salida, 42, Total, 334.

Madrid 28 de Agosto de 1907,—El Oficial, Francisco Me­
néndez,

PARtiUES Y JARDINES

Trabajos vsì-iflcados en este ramo dïirante la semana 
del 1.9 al 25 de Ac/ostó de 1907.

PARQUE DE MADRID

Zonas í,", 2,'‘, 3," y 4,“—Riegos de praderas, macizos y 
bosques,—Limpieza de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante,— Recorte y  conservación de macizos,— 
Picado de planta de semilleros, —Aguzado de estacas y tu­
tores para plantas,—Conservación de los jardines de las 
Escuelas de Aguirre y de la plaza de la Independencia.—

Segadores.—Siega de praderas en las zonas tercera y  
cuarta.

Estufas,- Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.—Zarandeo do mantillo,—Laboi'eo de cuadros,— 
Limpieza de semilleros,— Recolección de semillas.—Confec­
ción de zarzos.—Riegos, limpieza y conservación de estu­
fas y plantas.— Vigilancia.

Obras y talleres,—Construcción de mesetas en las estu­
fas.—Colocación de cristales y  colocación y pintado de va­
rillas en las mismas.— Consti'ucdón y ijintado de bancos de 
dos asientos.— ±iguzsdo de zapapicos para el Parque del 
Oeste.—Labrado de piedra para bocas de riego.- Desatran­
co de regueras en la primera zona.— Arreglo de mangas de 
riego y regaderas,—Limpieza de la toma de aguas del Ca­
li al i lio.

Elipa,—Arreglo de alcorques en los pinos y  almendros. 
Vigilancia, — Conservación del jardín de! cementerio de 
Nuestra yeflora de la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADOS

Podadores, - Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Recorte de praderas y reposición de jardines, —Riegos noc­
turnos en la Moiitaila del Principe P ío .—Recorrido de ca­
las.—Conservación del jardín de San Bernardiuo.— V ig i­
lancia.

Puente de Toledo.—Riego, roza y escarda.—Limpieza 
de paseos.—Apilado de paja para embalaje.—Riego, cava 
y apertura de hoyos para una estacada en «El Sotillo».— 
Arado dcl terreno.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela,— Riego, escarda, roza y  lim­
pieza.—Allanado de tierras en el vertedero. -  Elevación de 

.acacia y sófora, - Vigilancia.
Zonas 1.", 2.'* y 3,"~E iego, roza y limpieza de paseos y 

arbolado.—Corta de árboles secos,— Construcción de alcor­
ques y regueras en los paseos.-Vigilancia.

Zona volante.—Cava y embasurado de tierras en «El 
Botillo».— ±\pertura de hoyos para una estacada en el mis­
mo.—Embasurado y  cava de tierras en el mismo.— V ig i­
lancia.

Viveros,—Entrecava, roza, escarda y riego.-Destallo 
de planta,—Limpieza de paseos. - Extracción de basuras. 
Vigilancia en los Viveros y Moiicloa.

Dehesa de Amaniel.--Roza, riego y limpieza.— Vigi 
¡ancla.

¡’arque del Oeste,— Siega y riego de praderas.—Roza y 
limpieza de paseos.— Desmonte de tierras. —Transporte do 
las mismas con volquetes y vagonetas,— Regularización do 
paseos.— Construcción de alcorques en \a¡ Florida.— Cons­
trucción de rías.--Vigilancia.

Guarderia. —Su servicio. ,
Madrid 29 de Agosto do 1907. —El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓÍI DEL INTE R IO R

Aswíiíos des;jac7ifíííos desde el 23 al 30 de Agosto último. 
Expedientes informados, 2.3.
Reconocimientos practicados, 10.
Madrid 30 de Agosto de 1907. -E l Arquitecto municipal 

Eugenio Jiménez Corera. .

QUINTA SECCIÓN

Trabajos i-ealisados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 48,
Reconocimientos practicados, 33.
Alineación efectuada, 1,
Madrid 29 de Agosto de 1907,— El Arquitecto municipai 

Alberto Albiñana. ’

p r i m e r a  s e c c i ó n  D EL EN SAN CH E

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de.cnerdas, 2.
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos, 52,
Madrid 29 de Agosto de 1907.—El Arquitecto municipal 

Pablo Aranda. '
' SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 28 de Agosto de 1907.— El Arquitecto municipal 

P. A., Pablo Araiida. ’
■■■ ■ ■ ^  ^ ----------

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

mu?¿icipales en los dias del 23 al 29 de Agosto de 1907. 
Denuncias.-Distritodel Centro, 102; Hospicio, 18; Cham­

berí, 43; Buenavista, 84; Congreso, 106; Hospital, 18; Inclu­
sa, 24; Latina, 57; Palacio, 44; Universidad, 42. Total, 538.

Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 9; Cham­
berí, 4; Buenavista, 6; Congreso, 13; Hospital, 12; Inclu­
sa, 10; Latina, 11; Palacio, 3; Universidad, 11. Tota!, 105.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y Universidad, tres vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de bomberos durante la 
semana del 22 al 28 de Agosto de 1907. 

Incendios.—Día 23, Tesoro, 13; se recibió el aviso á las 
catorce horas, y  se terminó á las catorce hoi'as y quince 
minutos; consistió en incendiarse un banco de carpintero y 
varias maderas.

Día 26, Salvador (solar); se reejbió el aviso A las diez y 
siete horas y diez miimtos, y  se terminó á las diez y siete 
horas y veinte minutos; consistió en incendiarse un pie de­
recho y nn tablero de una valia.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem id. 
por los capataces, 11. Total, 27.

Madrid 29 de Agosto de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestados por el raino de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 23 al 29 de Agosto de 1907, con expresión 
de tos )oriiales é importe de los mismos.

PeeetH9.

Por 5.203 jornales aJ personal de barrenderos. 12,051*25 
Por 1.015 id. al id, de arrastres........................  2,507

Totai........................... 14.558*25
Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 

días, 1.270.
Idem de Parques y Jardines que lian trabajado durante 

el mismo tiempo, 95.
Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 

las 4,000 bocas de riego.
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Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nuera inseripción, 2; ídem para cocheros,

expedidas por duplicado, 3; ídem para cocheros, renova­
das, 5; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 88; 
oficios dirigidos ¿t la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas 
de cocheros, 20; papeletas de citación, 86; volantes de ci­
tación, 25; juicios celebrados, 60; multas impuestas, 57; 
juicios sobreseídos, 2; al Juzgado Municipal, 1.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 23 al 29 de Agosto de 1907,

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

((lito. Boilidt. (binilitrí. BteiiTiilt. Diípilil. ImliBi. liilini. Paliti« iDlTeiildid.
lormi

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.................... 50 » 43 » ■ » 70 80 102 JO 345

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................. Ji » » » » 14 1 12 3> 27

Por Id. Id. de la ley del Desean-
so dominical......................... li » » » » » ■ 10 D JO

Totales............... 50 » 43 )D » » 84 81 114 ]> 372

Juicios celebrados. 
Multados................................. 37 w » » JO 62 60 82 » 241
Apercibidos............................. .37 yi 1» » 10 7 12 3

19
» 39

Sobreseídos............................. 81 » 3> JO 1> 7> 8 » IOS
Al Juzgado Municipal........ J) '& n » A 10 ¡0 »
Ai apremio.............................. 9 D S » » JO » 10 9

15 D 1) » Tí JJ 15 1 35 B 67

Totales.............. 180 T> V í) T) 84 81 » 484

Importe de las multas impues-
1.790 3.337tas, pesetas.......................... 503 )> y> » 343 701 10

No se hacelebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Cbamberi,
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Bueiiavista, Congreso, Hospital y  Universidad.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

a a n iN E T B  f o t o m e t r i o o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
íiiiranfe ios días del 22 al 28 de Agosto de 1907.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (p a ra 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97*06 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100*80
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  98*77
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), inAxirna, litros., , . . . , .  22*6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 24*4
Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros.................................................................... 41

Oscilación mtnima, milímetros..............................  44
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. '

Madrid *28 de Agosto de 1907.— El Jefe del servicio, 
J. G-arcía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 22 ai 28 de Agosto de 1901. ^

Distrito del Centro, 9 horas y 1.5 minutos; Hospicio, 38 
horas y 55 minutos; Chamberí, 51 hor.as y 35 minutos; Bue- 
havLsta, 278 horas y 30 minutos; Congreso, 18 horas y 20 
minutos; Hospital, 63 horas y 25 minutos; Inclusa, 23 horas 
y 45 minutos; Latina, 103 horas y 45 minutos; Palacio, 88 
horas y 45 minutos; Universidad, 24 horas y 50 minutos. 
Total, 701 horas y 5 minutos. '

Ei alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las siete y  veinticinco minutos de la 
tarde hasta las cuatro y  cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, en los dias del 23 al 20 de Agosto de 1907.

BENEFICENCIA
Servicios preslados á los pobres de la Beneficencia mttnici- 
pal en ei prim er semestre de Í907 por el Profesor-Dentista 

encargado de las Casas de Socorro.

DISTRITOS
a

Buenavista............  . 12 1
Buoiiavista-Congreso. 56 6
Congreso................... 31 5
Ciiambcrí.................. 62 6
Idem (sucursal)........ 23 5
Hospicio.................... 24 2
líospitai.................... 3

Idem (sucursal)...... 8 1
Inclusa...................... U 7

Idem (sucursal)........ 15 2
Latina....................... 24 2
Idem {sucursal)........ 2 »

Palacio...................... 10 1
Universidad.............. 28 2

T o t a l ............ 374 43

OBSERVACIONES

Una obturación.

Una obturación.

Una obturación.
Limarlos bordes de un mo­

lar j'curación de una fís­
tula aloeoiar.

Tres obturaciones y  cura­
ción de im absceso flemo- 
noso.

Dos obturaciones.

-c i i '  ' o id
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CASAS DF
!4ervicio8 prestado» ¡lOP c! r'*^PsoiiaI facnltntiv

O
eo‘U
•Ó3

Existcricia del mes anterior, 
((leni dei aciual..................

Total.

(/joa
.2
<

(durados. ............... ...................................
Aliviados...................... ............................
Muertos.....................................................
Cosaciímdelaasis- í  ̂la consulta...

tjuedan eti liatairiiento.,

Total

fin termos asistid os en consulta píiblica.
Vacunados......................................... .
tieconodmiento de enajenados..............

Totalss.

eoT3
■CS
a>o
"O

Existencia del mes anterior, 
idem de) actual....................

Total,

( Curados. 
A liviados. 
Muertos...

tn
'w
<

Cesación de la asis- Pase á la consulta...
tenda por........  Ordeims stiperiores.

 ̂ t I rasiaciún al liospital
Quedan en tratamiento.

Total.
Enf( rmos asistidos en consulta pública.............
Vacunados...........................................................
Reconocimiento de .enajenados..........................

Tota l.es.

CENTRO ti 0 5 r íf:io
KsUd{). Tempurj meDio, H fteio. l.'il'UlO. l'ei »«Tiimtinlci.

§■ 5 £ 1 p,’ s B £ g = 1
?u

£ r ? r . s w s s s S ■ " i £■

4 i 1 5 » 3 4 / 3 9 2 n 4
DO 21  ̂ 8 4 , ! 14 18 3: 14 14 20 b 2 3 u L

Ib 24 22 9 . c 11 17 -2 40 17 23 25 f 1 1 1 4 r> 10 2T 4
8 9 ' 5 “b1.1 i) 11 17 11 13 Ib 5 3 j 6 i{ fpi i’ 2 O 4 1 ') 1 » 1 “

1 3 3 v¡ 1 2 4 1 2 2 ] » 1 » f
. J » h 1 » >1 ] » I 2 1 2 1 u 1 1

» ■ J) Jó X} 10 » li >1 V\ » ÌÌ U » » » Xi
1 y 3 J » 1 1 3 » 1 M yy 1 n 10 1

8 {> 3 - (> 5 1 ¡ 2 4 3 , p ¥ 3 1
16 24 22 9 9 1 )7 22 40 17 23 25 n 4 ñ 10 ' p. 4
13 41 !3 28 ¡3 9 20 25 ó4 36 bú 62 O-' 21 .3 10 92 ICi11 12 20 3 » 7 !1 23 21 27 48 fí 6 n 47 1!3

_____1- 2 D >Í 4 ü 4 1 U l V V » 1 D
d3 78 57 42 22 17 46 r>.'- 12! 7o !19 :3b 33 25 14 21 15« l'i

¡1 0 s r ri ’ A L l \ L í. U H A
S«ÍJ. lü&itido. 7'eMi|)eri3 H Se'ío. K  El l id o . T«i]] [terameiKo. T

3
? 1 1

s 1
» r>

s 1 1 1 1
IB ¡

7 6 0 6 í B Tj 3 lu 0 19 20 b 2 4 10 14
‘2j 34 32 21 H 27 23 11 61 9t 10b 11« f.6 27 /Ü 49 7'f 'li
34 43 4) 27 9 Cl —Olí 28 ' 1

t -1 77 10,'̂ 12.4 139 '62 29 so 59 91 2̂31
Lü 2Q 23 21 r. 21 lo' Ì 4‘4 rt) 62 76 30 12 31 37 50 ! r

1 1 1 1 1 1 2 r> 7 í ) 1 11 n i i;
3 / / 2 1 6 d 1 U) 8 s 9 . o fi 7 *) 7
1 Ì) 1 )) h )J 1 )> l ¡4 23 25 10 2 24 8 f. j;

» y JU j> 0 A. » 1 y> tJ » ÌÌ *1 h » Pk
4 2 a 2 » 4 n i) 0 7 13 8 s 4 9 8 2(,
5 4 o 0 D 5 i 1 y 14 12 14 7 6 B ■i 14 l'f.

34 43 41 9 3f. 28̂ M 77 105 125 139 62 ■JO 80 59 91 i':!i
3Í 43 39 21 11 43 24 ' 7 74 83 60 9b 31 13 18 o8 87 ii;i
118 lü,ó 221 >í 43 98 OO'-J 20 i> »

3 2 2 3 2 3 íy ; i 1 (i i 2 u fí 3 >1 ;

186 15.3 305 5! 23 ]2?i 3371 379 221 207 291 98 42 98 100 233 431

CIn»ilicnci«ii y mi mero <le las enfe

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
í Fortuitos................................

A( cidentes , . . .  í A mano airada.....................
( Voluntarios............................

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión.

Infecciosas
y.

Enfermedades.

Escarlatina.........
Coqueluche ..........
V iruela.................
Difteria.................

Palúdicas..............
Tuberculosis.........
Otras...................

Circulatorio.. , .
Localizadas! 

en el 
aparato.Comunes..,

Afecciones.

Gènito urinario. 
Locomotor . . . . .  
Cetei ro espinal
Digestivo..........

SId Itíilltir, li dtnifi enlFfittdidts tomoEtt.. ,
Por traumatismo................. .
Por intoxicación.................... .

T o t a l .

CEN1RO imsricK) CtlAMiilCHÍ EiUE\AVl5!i:\
V. H. total V. I). T O T A L V. H. T'kTAL V* n. TOTAL

39 60 99 3b 45 81 52 43 95 3b .ÌCít-t 6!
.45 95 MO 52 76 ¡28 .14 71 115 73 57 !3lT
bü 34 94 10 18 28 43 2^ 4 2 (i
» » U r. JÌ y i) y >í » 9 =
15 10 25 3 O 5 3 1 4 •> 7) L
2 1 3 » ) 1 7 2 9 4 6 lü ;;

JO ! 1 » » » 1 » 1 JO » t

a J) » )Í » Í> y> » ](k » h ,
>i » 1> n » u JO J) » W ■■
» h » » JO » ÌÌ » » >:► » J)
7i » » y J) ti 1 1 1 JO 1 ?
» » » « » » t1 I » u W
» ?) J? » » A y T) » 11 J9
Ti u » » )« h 1 » 1 M n 0

1 o 4 u 2 2 5 iO 4 4 S :■
» » » 1 1 o 1 j V i )!> i 1
5 yj 3 b 11 11 22 b 6 11 ^

» JO )> » L w i 2 » JJ »
h » y v> L JO Jd » » » 1 1
Vi y jrp fì 2 r 1) 1 1 » 3
3 5 8 11 11 22 13 L2 25 i> 6 'o<-1 1 3 5 Ó .5 11 ií 2
1 3 4 » » >k ít )> » 1 » 1

» » V . y> » D y kj » JP w

172 215 3H7 lis i 164 2S2i IBS 181 3b9 138 l io 24,S _

d r [ (
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Ä ^ R R O

Casas «le Socorro eii el mes <ie Jm iio <le ll>«7=

I:\T1MA 1’A LACIO UNm;asioAi> T O T A L

V. II. V. IL TÚTAL V. li. rOTAL V. 11. total

S7 ‘17 184 4.1 63 10o f>7 73 130 482 581 1.063
3U 2Ò üó 82 7Ó 137 36 33 lOq 5Í1 606 I.Í37
2:> 37 o2 27 ■ 14 41 23 13 38 297 217 514
M ló ‘4C1 1 l> I J> 1 ■ . 1 i-1 18 32
b 4 10 ‘.J l 3 3 2 '5 bl 29 90
*; l :i í fí ó 18 20 . 38 57 62 119

M D 0 A n D l 1 . 3 4 i
1 1

í 2 >1 ■ l 1 )> 1 ■ 1 3 3 8
19 » » •• 2 « » >1 3 3

■ » » 1 I l> 1} 3 6 9
)> » 1> 9 2 1 1 2 3 9 U

1 1 » i i 1} » 'í) 4 4

7 5 1 \ 1 n A )i T 1 o 13 16 29
y 7 ló 1 3 4 4 f» <̂1 19 22 41

11 q 20 3 2 5 i 1 11 37 43 82

lU 8 18 3 3 [■) 5 6 . 11 25 27 52
L ¡ lr> q ló 24 21 33 3h S5 117 203
1 1 » ■J 3 2 3 5¡  ̂ 9 11 20

1 0 1 4 5 3 5 10 17 16 ■ 33
1 1 "J t» 3 3 5 6 11 16 19 33

21 23 ' Jj 8 4 12 39 43 82 135 167 322
1) » » 5 3 8 J lü 15 ■ 29 32 61

» » 1 ! » K » n 6 13
» 1> » » . U n )) » , í> 'ti »

218 47,Í IS7 208 393 252 283 337 L.SÓ9 2.022 3.891

Ayuntamiento de Madrid

'i>71■ • 'lAíl

i
■'v'm

•■ ■'fsávi

M

C 11 A M í) R í ¡ l U E M A V I S T A CONGR E S O
------------  ■

V Es Lado. TfimjkB rampato. H Seio- ■ E'ilaclo, Tem pera liten lo. H Seto« Estado, Temperamenlo, H ■ • í-‘̂ rll

tS•»B.
E C

1 i

!-n

4<l
z B ' ■ E S 1 I i 1 i

a &
1 1 1  ¡ 1 1

— ^‘ -— • ■6
14 0 » 12 ¡5 2:1 b 7 7 6 F) íi 2 11 13 9 "1 ? u -¡

t 3 1 5 15 21 ■ 4
l]
ll 48 47 31 14 4 40 48 92 21 28 28 17 4 1) 5 44 49, 31 42 51 14 8 4 21 48

60 61 38 16 4 32 3b 113 .-7 33 33 23 4 » 7 55 6 ij 40 ■34 « 21 11 3 26 63 . 6.; . f :

,31 3 i 24 8 3 34 3! f>3 16 22 24 12 2 » 3 3 7 38 23 33 ■3S 15 5 3 14 41 58 ' ’ v i i

1 I 1 1 1 ii » 1 Ö n $
1 » 1 3 1 ■ 4 1) ipi B B 4

11
4 7 3 A Tt 0 ■ 8 1Ö 2 3 3 1 l » 11 5 5 5 4 6 2 1 1 4 4 9 ' '■■ác

1 » 1 « ! n 1 1A 1 2 » 7> O í 2 2 1) ■■ Ö » B B » B U »  .

)> y> >) n » í> 10 » » » i) 1» D D 1 » i í) 0 » 1 B 1 ■
<] 3 3 1 ; 4 6 10 i ti 1 » M » I ! 1 J 3 2 1 B 4 0 6 .,ivl

r
8T 14 6 8 13 13 28 7 8 6 8 1 1» 3 12 1.7 5 11 10

0 4 1 3 12 16

... . '■ v’ í̂
1- 66 6! 38 16 4 32 39 113 27 35 35 23 4 s 7 3 5 62 40 54 .62 21 11 '  5 26 63

I I
1̂ tri^ 1 lú 33 18 38 39 l U 211 33 42 4 4 19 11) 13 23 3 9 75 5 10 5 3 7 B 2 13 15 s t f

6Q 30 » ' rt 14 28 8 30 719 28 67 » if> 1í » 67 67 3b 63 B U n 11 3 ; 68 ;?■

» i> » n ■ 1) » L n 1 T> » *> t í) l n 1 í A )> O 1 ■

188 231 Q1 31 56 139 is t 376 !Ú0 1 03 147 16 13 31 161 203 81 97 133 25 13 5 40 133 178 |:i

l a t i n a l 'A L I C I O UN 1 V E ;v s 1 »  A n

lüstado Ten l̂eruiueoln., H Snxo* Esudo. Tem pera mento. H
0

Seio. Es rad). Tarn pe rii me ato« H í'
0 '

S
1

1 =*
1

tt s
1 1

1
1 f"

i
B

p 1 1
jr

ai . :

I 7 IS ¡0 lu 20 25 4 5 6 21 n / 9 4 5 ¡8 2 : 14 r» 1 £.4 21 7 10 s 12 18 38 6

98 120 55 >1 *j 172 173 32 53 4 9 23 11 18 11 36 85 53 /O S3 3 3 12 2Tí 45 58 128
r

1̂ 116 145 65 10 I 2 2 197 2 2 c 38 74 60 32 20 0 0 Ib 74 112 67 99 104 40 on£4— 33 57 76 166 i

/Ù 45 b D » 136 136 23 4:: 3 3 17 13 16 lO 39 63 44 6 j 74 22 9 23 34 4S 105 il
7 3 F» M 10 10 l 4 2 1 Í> 3 ■J 5 3 6 4 2 .j 1 4 H

‘ í i
l9 13 19 ■ 2 ! 1 20 1i 3t 3 T t 1 l u ■ 2 3 6 4 4 4 2 *> . 1 7 10 '

1 , 1 » ü )) » 2 n Ö ‘J 1 1 » 1> íi » B B À» í) B B B
'i

» n )> s i> » i> » y> » >) 0 7> » n )> » » B ■ B » ” ■ i
■ 4 2 8 ») 2 9 11 3 3 3 í> 1 1 i ■t 6 1 » 4 1 B . 1 1 2 F

}tP 30 7 2 n « 39 39 11 20 18 9 4 1-4 < 1Í4 2b 31 13 27 22 u 7 - T 17 Í6 40 .,;

jl. ¡16 143 65 ¡0 1 19- 220 33 /4 60 32 20 2 2 16 74 112 Ò7 99 .104 40 22 33 57 76 166 ■

ibi 111 129 70 20 & 19 200 26 39 27 30 8 21 11 33 65 64 76 86 34 20 » 80 60 i
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Ito 349 133 30 1
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ílitM'vici»!« eii 1» i^emaiia ilei a l ÜD ile Agatuto ile li>07.

FA C Ü ÍjTATJVOS

CUSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

tdlFfl. IlOEpiíiO.. ílianikrí. IlDtiiirisla. [niirssí. Bo&pilil. Indiiüi. liaiitii. Falaeio. IniterilliB. TOTAL

Enlermos asistidos á domicilio.. 8 6 140 11 21 12 21 2 2 4 2-19
Idem en consulta general.......... 30 ¡2 22 11 7 29 14 5Q 23 22 239
Idem en ¡a de enfermedades de 

la m ujer................................. > * » y y 9 * 9 » >
Idem en fa especial de niños---- 6 » ■ y y 9 » » y y 9
Idem en la Idem de la vista........ 1 y » Ù 9 9 » » 9 y 9

Accidentes socorridos porlosMe- 
dicos de guardia..................... S6 54 48 2 9 50 5.5 58 112 27 49 568

Partos y abortos asistidos........ > i 4 2 y 3 1 1 y y 12
Vacunaciones............................. » > y 9 9 9 » y 9 y 9

Revacunaciones......................... ? > 9 » 9 9 9 9 t 9 9

Reconocimiento de enajenados.. 2 t 9 > 2 2 y 1 9 9 8
idem de cadáveres................... » 1 9 9 » 2 y 1 » y 3
Asistencia á incendios............... . » 1 9 i > 9 9 9 y 9

Total............... 12Ó rn .80 182 70 122 85 195 7 2 75 1.079

á d m in iü t r a t iv o s

C i m  DB y s  BBBIICIDE C M B ID D E
Medicinas...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos,.

I Burras ....
Leclie de ■ Cabras----

( Vacas......
Pensiones de lactancia 

Pan 
Carne

Viveres ívíveres.. ( Garbanzos
Bonos especiales de 

comestibles
Carbón ..

Mantas....................
Mantones................
CliaJecos de Bayona, 
Camisetas...............

« » P - -  í
Camisas..................
Envolturas.............
Jergones..................
Almoliadas........,.,

T o t a l ....................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
«

ten tri B típ iílt . IDamiicrí. R iieiiJ iisla . C a n ir t !), B m p iiil. latlnsit. l i l i l í . Fnlatlo. UilrersiBad. TOTAL

33 17 122 87 14 167 184 80 99 26 834
9 « > > 1 > 1 ■ 9 9 1
y 1 2 9

f 3 1 3 y 9 11
9 » * 9 9 y * 3 9 9 3
9 • > y  . 9 4 9 y 9 9 4
2 2 9 3 8 9 9 2 10 27
.5 6 Ó 9 8 15 * 5 9 9 54

42 '  17 15 10 63 21 i 17 » 9 i q í j
42 17 15 10 63 21 7 17 » 9 192
42 17 15 10 63 21 7 17 y 9 192
42 17, 15 10 63 21 7 i7 9 y 192

y y 9 » » > 9 > y y

42 17 15 10 63 21 1 17 9 9 192
9 * y y y y y 9 y y

» y 9 > > 9 y y y y

» > 9 9 9 » > 9 y y 1

y * 9 9 y 9 > 9 y y y

9 y » . » y y > 9 9 y y

y y y » 9 y 9 9 y y y

» 9 y ■ 9 > 9 9 1 y >
1 y y y 9 y y y y ■ 9 y

9 y y 9 y 1 9 9 y 9 1u
9 9 y y 9 > y 1 9 y 9

255 t i l 205 140 346 291 221 178 118 26 1.894

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
OLASES DE GANADO IMPOaXE

VgCllDO«
Á Ü‘ 13 ptftB.,

Rssiras 
de fdeiiL 

A ü'lu
Cabalbr. 

A 0*15
íÍEiUr*

A C'Ig ptai.
A»nal,

A Ü'IO piai.
CAlUiOS 

A 0'i5 íJtóí.
CiDtr̂ itoi 
Y gulas.

A i‘5(t pia*.

Dia 21 de Agosto de 1907......................... 419 23 > y 9 > » 65‘1.5
Día 22.................................................... 374 36 16 117 117 12 13 113*85
Día 23.................................................... 2a5 23 # > y > > 45'05
Día 24.................................................... 241 26 » » 9 > y 38‘75
Día 2o................................................... 283 16 > ■ y » > 44‘Ü5
Día 27................................................... 2J6 16 9 » y > 9 35‘50

Total............................ 1.828 ■ 140 16 117 117 12 13 342*35

Ayuntamiento de Madrid

\ t'
r.í

i l
í
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíer.av.dación yor derechos de degüello, j>recifí del ganado, etc., en la semana del 2 Í al 27 de Alfosio de 1907,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

H . E S B S !k ; i i . o o i í  A i v t  O S ingresos
p a r  d e l ù s i l o

A t f t M  f iR e C L L lD iS  RN L à  » R M iN i

T HS l e t l à t  PERÍODO DRL áÜO iR tR R IO R V a c a s . Tt [E l is i . I .B D R re s . L e c h a l e s C e r d a , V id a s , T e r n e r a « , L a  n a r e s . L e c h a l e s . C e r d a . P e $ e t f u ,

100 7 ................ ............................................. 1 .B 2 8 4 6 4 4 .0 9 8 íG Á . c o í ' r » 21 r i7 7 '5 ñ 2 ,8 í i i> '" » 9 9 9 .  H 7 * 2 0
i f f O f i .........................................................................  , í  .4 0 7 4 1 0 4 .2 S 0 * » 2 ! > i . 7 2 l '3 1 7 .4 1 8 « . O C r , 9 * 8 ,2 9 0

1s7J 74 4 0 3 9 S .  8 79 *4 n ,9 2 9 *Ó 6 .9 0 2 * 0 9 . 8 2 2 *2 0
¡ E n n i í ™ ; : : . : . . . . * . . 1 A * 9 9 9 9

« S tB R  D l f iO L L iO i l  I R  RL ARO 

1 1C nO M PAk iC rÓ R

í í ) 0 7 ................................................................... .............
1 ÍÜ 6 .................................................................................

f] 1 .4 7 6 1 4 .2 4 7  
t r i , ( 2 8

a : í i  2 2 .' 
190 C82

1 ,7 0 0  

2 .(J$ Ü

2 f ¡ .6 4 5
2 2 .0 J 7

I t )  3 i 5 , 0 l > r 6  

1(J 4 2 ó ,5 0 G

C I8 ,4 S 4

6 'i0 .Ü 4 4

2 ,1 9 4 .2 0 8 ^ 7

i.7 S r9 ,0 2 8

1 0 .2 1 9 *4

12.311

2 .8 7 3 .2 1 4  

2 .0 7 9 .4 9 V i i
5 9 9 ,6 7 6 *7 0

3 7 1 .f i7 7 *S Ü

f i0 2 9

7 b  1

í o . r m

Tiüti

3 .7 2 S
9 1 s u .  5 0  5 ■'í

* 4 l U 8 ü * 7

2 Í a i ‘ fi

7 9 3  7 20^5
9

*2 8 .1 98 *9 0
9

—

Precío del ganado.—'PA pi'ecio de] kilogramo en la semana fué de 1‘22 eI pesetas eí vacuno, de 1‘38 á 1‘ 53 el lanar. 
rrocedencia del je «do.— Madrid, í)0 vacas, 36 terneras y 360 lanares; Toledo, 342 vacas, 68 terneras y 240 la-

nai'es; Badajoz, 260 vacas, 06 ternei’as y 1.120 lanares; Ciudad Real, 466 vacas, 147 ternei'as y 1.642 lanares; Salamanca, 
465 vacas, 137 terneras y  1.336 lajiares.

, Reses desechadas en Vacas, 12; a! (lueniadero, vacas, 3.

, PRECIO MEDIO EN PI.AZA  
ditrnnle los dias del 23 ai 29 de Agosto dê  Ií?07, de los 

articuios que d com hmacián se expresaii:

AiníCULOS

CAKNKH Y «IIAHA.S 

VacR^ kilo.,«»
Cuniovo, iii ^  ...........
TerílOríi, id . .......................
Tociiifl^ j'd.-«............................. .
Jarnt^D, i i i , . .................. .............. .....
LomO) id . ............................. .. r • •.
MAntüc») id . . , « . . « . . .  . . . . . . . . . . . .
Ckori^OR] doc^nti
GttbritoSf uno.. ................................
Corderos, i d . , . , . . . . . , . « . ....................

AVES Y  CAZA ^

GallinRR, u n a .* . , . . , . ................
PioboneB^ par. , ............
Palominofr, id............................... ..
Perdices, id . . ..........................
Pájaroa, docena,. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
ObouliaSf p a r . ............... .
Conejos, i d . . . . . . .........    ,
Ljobrea, i d . ........................ .

PESCADOS V MAaiHCOS
Meriuza, kilo ........................
Sardinas, id ........ .
Desugos, id ..................... .................
Fájelo», í d . . . .............
GaiamareSf f d . . . . .  .............
Salmonetes^ Id ................  . .. .
Almejas, id.,........ ..............................
Dan ifORtARt t ina.... ................ .
Confirió T k i lo ........... . . . . .
Truchas, id ,. , , . , . ..................... .
Salmón^ id . .. ..................... .
LonguadoB, Id . . . . . . .  .............
PescadiJlA«, i d , , . . . . . . .
Lubinas, id. . , , ........ . ......... * . .
Anguilas, id ....... .
Angulas, i d ............ ....... ...................
Bonito, id .» ................... *. D ‘ .
Atún, id . , .................... .....................
tfOrvina^ id , . . . , , , * ........ ............... .
Langüstinc&f id............................. .
Percebes, id. ....................... .
BscabeoLe k ilo., .....................f . .......
PaneliOB.......................... ......... .....
Peces . . . .......... . ....................... ......
Üodaballtífi.. ...................................

LSGUUI111E&, FRÜTAfi Y VKRDUftAfc
Garbauzofl, k i lo ...............................
Judias, id ................ ........ .................
Arroa, i d , ....................................

U E B C A S O  

da  1 .  C a ta d >.

P e t e l a i .

U S B C A D O

Q$
l o í  U o s t m e a  

P c i e i n t .

1 '9 0 i ‘i K
r i j 5 1 ‘ 7 0

*2^45 2 'H 5
2 ^ 45 2 *3 0
H '7 6 B '7 6

9 9
T 2*BÜ
» 3 *2 5

• * 6 'd ü
> »

3 ‘ 7 5 3 ‘ 7 6
2 '2 5 1 ‘ 9 0
V 4 0 l 'S O

» 9
9 f
9 9

9 2 '7 ( j
> 9

r 7 6 1 ‘7 5
1 '0 5 O^tJO
9 n o

2 ‘2 5 9

a ‘ 75 2 *2 0

3 ‘ tiO 4 ‘2 ú
l ' i O >

5 *5 0 8 ‘ 7Ü
2 ‘ S¿ü 1 '7 C
4 ‘ yO >1

18 9

i ‘6 0 6 ‘¿ á
2 *2 5 2 ‘ C 5

b 'E O -i
9 9
9 >

9 1 ' í i o
9 >
9 '  »
9 .1 8

2 ‘2 6 1
9 9
9 j ' b o
9 1
9 2

9 »
9 >

» »

1̂7 FLASA 

Petelm.

il'ísO
2'lft
2‘65
2̂20
4̂25

1‘4D
C‘75
0*76

A in  fe  U LOS

IjentoJas. k ilo.......
Patata»:, íd,. 
Tomates, id ,. . . . . . .
Cebollas, id . .
Gnisanhes, U\........
Limones, ciento,.. 
Naranjas^ id.
Frutas, k i lo _______
Pimientos, ciento,
PepinoR, ki-o.........
J nd las verdes . , .,,

OtlMRUSTim.-EH Y  nÍQUlDOB

Carbón vegetali kilo.. 
Idem minerali Id.. . .,, 
1 dem {le ook. id . . . . . . .
Petróleô  litro.......
Aceite^ id.. ............ ..
Vino, Id . ........... .

V A U 108

Huevos, ciento,..
Jabónt kilo. ------
Pan, id ........ . —

U H E C A D O  

d e  U  C e tíld a -

P e t e í i t t ,

U £ E C A 2 0

d e

lo ?  V o s t e s s e i  

P e t e t n $ .

E IT  P L A E A

P e i e t í i a ,

0 ‘6 5
Ü'J-3 9 0*31

0 T 7 • 9

9 9 9
> 9

B 9 9

5 ■ 9

o ' a t 0 ‘4 ü 1

2 ^ 50 9 9

O 'O S * 9

0 '1 7 * «

9 O 'J í f
9 0 *0 8

> 9 0*09
9 i

9 9 P 6 5
> 9 0 *7 0

¡ 3 8 ‘ 50 9
' 9 1‘ 10

0 ‘ 4U 0 ‘ d0

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 20 al 20 de zl^osío de 1907 y en igtial 
2)eriodo del q^ñnquen^o anterior. ‘

INH U M A C IO N E S

1909 1904 1 9 0 » IVUÍÍ

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 1 186 LM5 204 215 219 170

San Justo................. 5 4 8 16 U 9
San Lorenzo............. 1 12 12 21 14 14 1 O

J

Santa María............. 3 4 6 7 9 0
San Isidro.............. 1 2 t 2 1 4
Civil......................... 1 1 1 1 D 2
Bril.anico.................. » > » ■ > •

2as 268 241 255 257 203

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Alinudena........ 14 18 20 20 27 18

Imprenta Municipal.

il

1

!

í

(I


